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VICEDEFENSOR DEL PUEBLO (0020) ï DESPACHO DEL VICEDEFENSOR DEL 
PUEBLO  

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

 
Vicedefensor del Pueblo 
Misional 
0020 
No aplica 
Central 
Directivo 
20 Despacho del Vicedefensor del Pueblo 
20 Despacho del Vicedefensor del Pueblo 
No aplica 
No aplica 
0020 Defensor del Pueblo 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Representar y asesorar al Defensor del Pueblo en el cumplimiento de la misión 
Institucional, en la promoción, prevención, divulgación y atención de los Derechos 
Humanos y del Derecho Internacional Humanitario y la moralidad pública, de acuerdo con 
la normatividad vigente. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de este perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en esta 
Resolución y las siguientes: 
 
1. Representar al Defensor del Pueblo en las actividades oficiales que le encargue.  
2. Reemplazar y asumir las funciones del Defensor del Pueblo cuando se le encargue o 

le corresponda de acuerdo con la ley y los reglamentos. 
3. Orientar al Defensor del Pueblo en la formulación de políticas administrativas y en la 

preparación de proyectos de ley, proyectos de decretos, resoluciones, directivas, 
circulares y demás decisiones y actos administrativos relacionados con las funciones 
de la Entidad. 

4. Conocer en segunda instancia de los procesos disciplinarios que adelanta la Oficina 
de Control Interno Disciplinario en primera instancia por faltas graves y gravísimas. 

5. Conocer en primera instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra el 
Secretario General, los Directores Nacionales, los Defensores Delegados, los Jefes 
de Oficina, los Asesores y los Subdirectores. 

6. Conducir actividades con instituciones públicas o privadas en materia de Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario. 

7. Coordinar las actividades que se desarrollen conjuntamente con el Ministerio Público 
8. Coordinar los comités internos e interinstitucionales en los que debe actuar el 

Defensor del Pueblo o la Entidad. 
9. Dirigir la elaboración del informe anual de gestión que debe presentar el Defensor del 

Pueblo al Congreso de la República. 
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10. Vigilar el cumplimiento de las orientaciones que profiera el Defensor del Pueblo para 
el desempeño de las funciones constitucionales de la Entidad. 

11. Dirigir, orientar y hacer seguimiento al desarrollo de las actividades de las 
dependencias y grupos a su cargo. 

12. Preparar los informes y estudios que le sean solicitados por el Defensor del Pueblo. 
 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. Siguiendo las instrucciones del jefe inmediato. 
3. De acuerdo con los lineamientos y políticas institucionales.  
4. De conformidad con los procesos y procedimientos establecidos. 
5. Oportunamente y con información suficiente y relevante  
6. De acuerdo con los criterios establecidos en la dependencia.  
7. De forma veraz y oportuna.  

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICASïESTADO: Organización del Estado, Políticas Públicas, Constitución 

Política, Plan Nacional de Desarrollo, Normas de Contratación Pública, Políticas 
Públicas, Código Disciplinario Único. 

2. MISIONALES E INSTITUCIONALES: Marco legal Institucional, Tratados de 
Derechos internacionales, Códigos Sustantivos y de procedimiento correspondiente 
a los asuntos de la Entidad, Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario, 
Derechos Colectivos y Grupos vulnerables. 

3. ADMINISTRATIVOS GERENCIALES: Planeación estratégica, gestión 
administrativa, laboral administrativo, procedimiento administrativo, presupuesto 
público, formulación, evaluación y gerencia de proyectos, investigación, pedagogía, 
planeación, procesos y procedimientos, manejo y elaboración de indicadores, 
conocimiento,  Sistema de Gestión de Calidad y Modelo Estándar de Control Interno 
para las entidades públicas, conocimiento del entorno socioeconómico, socio político 
y cultural del país. 

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Liderazgo, Habilidad gerencial, toma de 
decisiones, dirección y desarrollo de personal, conocimiento del entorno. 

 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título y tarjeta profesional en Derecho. 
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2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Haber desempeñado, durante quince (15) años, cargos en la Rama Judicial o en el 

Ministerio Público, o haber ejercido, con buen crédito, por el mismo tiempo, la 
profesión de abogado o la cátedra universitaria en disciplinas jurídicas en 
establecimientos reconocidos oficialmente. (Art. 232 C.P.) 
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DIRECTOR NACIONAL (0030) ï DIRECCIONES ï DIRECCIÓN NACIONAL DE 
PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS  

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 

 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

 
Director Nacional 
Misional 
0030 
No aplica 
Central 
Directivo 
30 Direcciones 
3010 Dirección Nacional de Promoción y 
Divulgación de los Derechos Humanos 
No aplica 
No aplica 
0020 Vicedefensor del Pueblo 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, orientar y adoptar los planes, programas, políticas y proyectos, con previa 
aprobación del Vicedefensor del Pueblo, en asuntos relacionados con la promoción y 
divulgación de los Derechos Humanos, así como coordinar, supervisar y controlar el 
desarrollo de las actividades correspondientes a su Dirección en el cumplimiento de la 
misión, visión y objetivos institucionales. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de este perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en esta 
Resolución y las siguientes: 
 
1. Orientar y dirigir el diseño y la implementación de mecanismos para la promoción y 

divulgación de los Derechos Humanos, conforme a los programas, planes y 
actividades de la Entidad. 

2. Impartir los lineamientos para el desarrollo de las actividades en materia de 
promoción y divulgación de los Derechos Humanos, el Derecho Internacional 
Humanitario y el impulso a la participación ciudadana. 

3. Dirigir la implementación de campañas y eventos de divulgación y promoción de los 
Derechos Humanos para la participación de las personas, grupos y organizaciones 
sociales a nivel local, departamental y nacional. 

4. Orientar y proponer, en coordinación con el Despacho del Vicedefensor, el diseño de 
programas pedagógicos, para el desarrollo de la labor educativa en materia de 
Derechos Humanos, proponiendo políticas para su enseñanza. 

5. Coordinar, con los Directores de las escuelas de formación de los miembros de la 
Fuerza Pública, actividades para la enseñanza de los fundamentos de la democracia, 
de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario. 

6. Dirigir, coordinar, controlar y mantener el Centro de Documentación de Derechos 
Humanos de la Defensoría del Pueblo, para brindar un servicio actualizado, 
sistemático y permanente a disposición del usuario. 
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7. Asesorar al Defensor del Pueblo en la elaboración de los informes y propuestas 
legislativas que le corresponde presentar ante el Congreso de la República. 

8. Orientar a las Personerías Municipales para el ejercicio de actividades  de promoción 
y divulgación de los derechos  humanos y el Derecho Internacional Humanitario.  

9. Dirigir, coordinar y controlar la edición de las publicaciones para la divulgación y 
difusión de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario, 
conservando la coherencia de la doctrina defensorial. 

10. Dirigir programas y propuestas para impulsar la participación, el control social y el 
ejercicio de veedurías ciudadanas, de conformidad con los lineamientos impartidos 
por el Defensor y el Vicedefensor. 

11. Promover actividades para el desarrollo de programas de enseñanza de los Derechos 
Humanos en las entidades estatales.  

12. Promover y asesorar a las diferentes dependencias de la entidad para realización de 
estudios e investigaciones en materia de Derechos Humanos. 

 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. De acuerdo con los lineamientos y políticas institucionales.   
3. Con información suficiente y relevante. 
4. De forma pertinente y oportuna.  
5. De conformidad con las disposiciones vigentes y acuerdos interinstitucionales. 
6. Manteniendo coherencia con la norma y las leyes establecidas. 
7. De conformidad con los planes institucionales, y la normatividad vigente. 
8. En forma continua y de acuerdo con los planes de capacitación y formación 

establecida. 
9. Actualizado, sistematizado permanentemente. 
10. Con oportunidad en cumplimiento de los planes institucionales. 
11. De conformidad con las disposiciones vigentes y acuerdos interinstitucionales.  
12. En cumplimiento de los planes institucionales. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Constitución Política y estructura del Estado, políticas 

públicas, normas contratación pública, plan nacional de desarrollo, código 
disciplinario único. 

2. MISIONALES ï INSTITUCIONALES: Estructura organizacional y funcional de la 
Entidad, marco legal institucional, tratados internacionales sobre Derechos Humanos, 
códigos sustantivos y de procedimiento correspondiente a los asuntos de la Dirección, 
Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario, derechos colectivos y 
grupos vulnerables. 

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï GERENCIALES: ley orgánica de presupuesto, 
gestión administrativa, formulación, evaluación y gerencia de proyectos, planeación, 
procesos y procedimientos, manejo y elaboración de indicadores, informática básica,  
Sistema de Control Interno, jurisprudencia de la Corte Constitucional y de los 
tribunales internacionales de Derechos Humanos, Plan Nacional de Desarrollo, 
elaboración de informes detallados y ejecutivos, norma técnica de calidad, gestión del 
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talento humano, manejo de información geoïreferenciada y análisis de variables 
socioeconómicas, poblacionales  y de conflicto armado, investigación y pedagogía.   

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Liderazgo, habilidad gerencial, toma de 
decisiones, dirección y desarrollo de personal, conocimiento del entorno. 

 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Derecho, Ciencias Sociales o Humanas, Ingenierías, Economía, 

Administración, c o en áreas de conocimiento y núcleos básicos de conocimiento 
relacionados con las funciones a desempeñar y matrícula o tarjeta profesional en los 
casos requeridos por la ley. 

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Siete (7) años de experiencia profesional o docente relacionada con las funciones a 

desempeñar. 
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DIRECTOR NACIONAL (0030) ï DIRECCIONES ï DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ATENCIÓN Y TRAMITE DE QUEJAS  

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo: 
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

 
Director Nacional 
Misional 
0030 
No aplica 
Central 
Directivo 
30 Direcciones 
3020 Dirección Nacional de Atención y 
Trámite de Quejas 
No aplica 
No aplica 
0020 Vicedefensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, orientar y adoptar los planes, programas, políticas y proyectos, relacionados con 
el proceso de Atención y Trámite de peticiones, así como coordinar, supervisar y controlar 
el desarrollo de las actividades correspondientes a su dirección, en cumplimiento de la 
misión, visión y objetivos institucionales. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de este perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 
 
1. Dirigir, organizar y evaluar el desarrollo del proceso de atención y trámite de 

peticiones, a nivel nacional, por violaciones o amenazas de Derechos Humanos y 
abogar por la solución de las mismas ante las autoridades públicas y los particulares 
a quienes se haya atribuido o adjudicado la prestación de un servicio público, 
garantizando la prestación del servicio defensorial de manera inmediata y oportuna. 

2. Orientar a las autoridades, así como los particulares a quienes se haya atribuido o 
adjudicado la prestación de un servicio público en caso de amenaza o violación de 
los Derechos Humanos en lo relacionado con asuntos de su Dirección para velar por 
su promoción y ejercicio. 

3. Dirigir el seguimiento al proceso adelantado por las Defensorías Regionales para la 
atención de las solicitudes y peticiones por violación o amenaza de Derechos 
Humanos y hacer las recomendaciones pertinentes. 

4. Recomendar y proponer al Defensor del Pueblo, las medidas requeridas para la 
actualización e implementación de las herramientas o instrumentos de trabajo en la 
atención y trámite de peticiones, para la actualización de procedimientos y uso de 
medios técnicos requeridos para prestar un servicio de calidad. 

5. Conducir el seguimiento y monitoreo de gestión en las actividades para generar 
acciones que optimicen la atención y tramite de peticiones y dirigir la elaboración de 
los esquemas y protocolos de atención general y especializada, con enfoque 
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diferencial. 
6. Promover en coordinación con las Entidades e instancias competentes, la defensa de 

los Derechos Humanos, especialmente en los establecimientos carcelarios, de policía 
y psiquiátricos. 

7. Recomendar las investigaciones que considere procedentes frente a violaciones o 
amenaza de Derechos Humanos. 

8. Formular mecanismos para llevar el registro y clasificación de las peticiones que 
recibe la Entidad por vulneración de los Derechos Humanos, con el fin de identificar 
las entidades que más vulneran derechos, el derecho más vulnerado y el sujeto más 
afectado, a efectos de proponer acciones preventivas y de intervención. 

9. Coordinar con las Defensorías Regionales, el manejo y mediación de los diversos 
conflictos de la sociedad, en aplicación de los protocolos establecidos por la Entidad. 

10. Dirigir la elaboración de los esquemas y protocolos de atención general y 
especializada, para el desarrollo del proceso de atención y trámite de peticiones. 

11. Dirigir la verificación de hechos cuando se formulen peticiones por violación de los 
Derechos Humanos. 
 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. De conformidad con los lineamientos institucionales, las normas y los protocolos 

establecidos. 
3. De acuerdo a las necesidades de la institución. 
4. En forma oportuna, técnica y legalmente soportada de acuerdo con los lineamientos 

impartidos por el Vicedefensor del Pueblo. 
5. Se realiza oportunamente en cumplimiento de los objetivos y metas propuestos de la 

Entidad. 
6. Conforme a los hallazgos derivados de las gestiones defensoriales. 
7. De acuerdo con las problemáticas detectadas en materia de Derechos Humanos. 
8. Teniendo en cuenta los protocolos establecidos. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Constitución Política y estructura del Estado, políticas 

públicas, Código Disciplinario Único. 
2. MISIONALES INSTITUCIONALES: Estructura organizacional y funcional de la 

Entidad, marco legal institucional, tratados de derechos internacionales, códigos 
sustantivos y de procedimiento correspondiente a los asuntos de la dirección, 
Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario, derechos colectivos y 
grupos vulnerables. 

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï GERENCIALES: Gestión administrativa, 
formulación, evaluación y gerencia de proyectos, planeación, procesos y 
procedimientos, manejo y elaboración de indicadores, informática e internet básica, 
Sistema de Control Interno, jurisprudencia de la corte constitucional y de los tribunales 
internacionales de Derechos Humanos, elaboración de informes detallados y 
ejecutivos, gestión del talento humano, información geoïreferenciada y análisis de 
variables socioeconómicas, poblacionales y de conflicto armado, investigación.   
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4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Liderazgo, habilidad gerencial, toma de 
decisiones, dirección y desarrollo de personal, conocimiento del entorno. 

 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Derecho, Ciencias Sociales o Humanas, Ingenierías, Economía, 

Administración, Contaduría y afines o en áreas de conocimiento y núcleos básicos de 
conocimiento relacionados con las funciones a desempeñar y matrícula o tarjeta 
profesional en los casos requeridos por la ley. 

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Siete (7) años de experiencia profesional o docente relacionada con las funciones a 

desempeñar. 
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DIRECTOR NACIONAL (0030) ï DIRECCIONES ï DIRECCIÓN NACIONAL DE 
RECURSOS Y ACCIONES JUDICIALES  

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

 
Director Nacional 
Misional 
0030 
No aplica 
Central 
Directivo 
30 Direcciones 
3030 Dirección Nacional de 
Recursos y Acciones Judiciales 
No aplica 
No aplica 
0020 Vicedefensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, orientar y adoptar los planes, políticas, programas y proyectos, en asuntos 
relacionados con el litigio defensorial, el Fondo para la Defensa de los Derechos e 
Intereses Colectivos y el Registro Público de Acciones Populares y de Grupo, así como 
coordinar, supervisar y controlar el desarrollo de las actividades correspondientes a la 
Dirección en el cumplimiento de la misión, visión y objetivos institucionales. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de este perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 
 
1. Interponer acciones constitucionales para la defensa del orden jurídico en abstracto 

y los derechos fundamentales, sociales y económicos, y colectivos e impartir las 
directrices para la interposición de las mismas a nivel nacional. 

2. Supervisar el seguimiento sobre las acciones judiciales y recursos promovidos por la 
Entidad a nivel nacional y controlar el registro y la actualización en los sistemas de 
gestión de información. 

3. Orientar a las autoridades y a los particulares en caso de amenaza o violación de los 
derechos constitucionales y garantías fundamentales, para velar por su promoción, 
divulgación y ejercicio en lo relacionado con asuntos de la Dirección. 

4. Dirigir las acciones tendientes a coordinar la delegación y asistencia de los 
Personeros Municipales en materia de acción de tutela, de conformidad con la ley, 
así como la promoción y divulgación de acciones constitucionales por estos a nivel 
municipal. 

5. Dirigir y conducir las acciones constitucionales de connotación nacional interpuestas, 
conforme a las directrices impartidas por el Defensor y el Vicedefensor. 

6. Dirigir la consolidación del Registro Público Centralizado de Acciones Populares y de 
Grupo que se interpongan en el país, para que sirva de consulta a los operadores 
jurídicos. 
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7. Ejercer la secretaria técnica de la Comisión Nacional de Búsqueda para Personas 
Desaparecidas. 

8. Coordinar las gestiones necesarias para el funcionamiento oportuno y eficiente del 
Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses Colectivos ï FDDIC. 
 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. En forma oportuna, técnica y legalmente soportada sobre el área de desempeño. 
3. Con fundamentos en los mecanismos constitucionales y legales de competencia de 

la Defensoría del Pueblo. 
4. Atendiendo directrices institucionales. 
5. De conformidad con las competencias de la Entidad. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Constitución Política y estructura del Estado, Políticas 

Públicas, Código Disciplinario Único. 
2. MISIONALES ï INSTITUCIONALES: Estructura organizacional y funcional de la 

entidad, marco legal institucional, tratados de derechos internacionales, códigos 
sustantivos y de procedimiento correspondiente a los asuntos de la Dirección, 
Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario, derechos colectivos y 
grupos vulnerables. 

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï GERENCIALES: Contratación, Gestión Pública, 
formulación, evaluación y gerencia de proyectos, planeación, procesos y 
procedimientos, manejo y elaboración de indicadores, ofimática,  Sistema de Control 
Interno, jurisprudencia de la Corte Constitucional, Modelo Sistema de Gestión 
Integral, gestión del talento humano. 

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Liderazgo, habilidad gerencial, toma de 
decisiones, dirección y desarrollo de personal, conocimiento del entorno. 
 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título y tarjeta profesional en Derecho. 
2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Siete (7) años de experiencia profesional o docente relacionada con las funciones a 

desempeñar. 
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DIRECTOR NACIONAL (0030) ï DIRECCIONES ï DIRECCIÓN NACIONAL DE 
DEFENSORÍA PÚBLICA  

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Director Nacional 
Misional 
0030 
No aplica 
Central 
Directivo 
30 Direcciones 
3040 Dirección Nacional de Defensoría 
Pública 
No aplica 
No aplica 
0020 Vicedefensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, orientar y formular políticas y adoptar planes, programas y proyectos, en asuntos 
relacionados con los procesos misionales de la Defensoría del Pueblo, así como 
coordinar, supervisar y controlar el desarrollo de las actividades correspondientes a la 
Dirección Nacional de Defensoría Pública, en cumplimiento de la misión, visión y 
objetivos institucionales. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 
 
1. Dirigir y desarrollar en el ámbito nacional las políticas institucionales en materia de la 

prestación de los servicios inherentes a los procesos misionales de la Entidad, 
ofrecidos por el Sistema Nacional de Defensoría Pública. 

2. Dirigir y organizar la conformación del cuerpo de Defensores Públicos con abogados 
titulados de las facultades de derecho legalmente reconocidas, desarrollando los 
procesos de selección, registro y seguimiento de operadores. 

3. Conducir acciones e investigaciones en materias relacionadas con el servicio de 
defensa pública para evaluar la calidad del servicio que presta el Sistema Nacional 
de Defensoría Pública. 

4. Atender las reclamaciones que se presenten por irregularidades en el Sistema, y 
adoptar medidas oportunas tendientes a mejorar la calidad del servicio. 

5. Orientar y dirigir la adecuada distribución de las labores y garantizar el cubrimiento 
de la demanda entre los prestadores de los servicios misionales de la Entidad. 

6. Orientar y conformar el cuerpo de Coordinadores Administrativos y de Gestión, 
Coordinadores Académicos, Defensores públicos, Abogados particulares inscritos y 
vinculados como Defensores Públicos para las excepciones previstas en la ley, 
investigadores, técnicos, auxiliares y judicantes al servicio de la Dirección Nacional 
de Defensoría Pública de la Defensoría del Pueblo, de acuerdo con las previsiones 
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legales y reglamentarias. 
7. Conducir el seguimiento a los consultorios jurídicos de las instituciones educativas 

del nivel superior en lo relacionado con la presentación semestral de informes 
estadísticos relacionados con la prestación de servicios. 

8. Dirigir el registro y divulgar a nivel nacional, la estadística de prestación del servicio 
del Sistema Nacional de Defensoría Pública. 

9. Orientar y formular recomendaciones a las autoridades, en caso de amenaza o 
violación de los derechos de acceso a la justicia, al debido proceso y a la defensa. 

10. Tomar decisiones sobre los programas de capacitación dirigidos a los operadores del 
Sistema Nacional de Defensoría Pública, sin perjuicio de la autonomía universitaria 
en relación con los estudiantes de los consultorios jurídicos. 

11. Expedir reglamentos, órdenes, circulares y manuales de organización y 
procedimiento, conducentes a la organización administrativa y el eficaz desempeño 
del servicio de Defensoría Pública en todo el país, así como las resoluciones y 
certificaciones de vinculación y cumplimiento de la judicatura a los egresados que 
presten el servicio de Defensoría Pública. 

12. Dirigir mecanismos para orientar a los personeros Municipales para el cumplimiento 
de las funciones asignadas en Ley 941 de 2005, con base en los lineamientos dados 
por el Defensor del Pueblo. 

13. Dirigir y reglamentar el funcionamiento del Registro Nacional de Operadores, a cargo 
de del grupo de selección y Registro para garantizar el cumplimiento de los requisitos 
básicos, la disponibilidad de los aspirantes a prestar servicios y el normal desarrollo 
del proceso de inscripción  

14. Dirigir la verificación de las condiciones económicas y sociales del solicitante del 
servicio o las necesidades del proceso y asignar Defensor Público cuando lo 
encuentre viable, de acuerdo con los requisitos exigidos. 

15. Conducir y autorizar el pago de honorarios a operadores del servicio de defensoría 
pública con base en las certificaciones de cumplimiento, expedidas por los defensores 
Regionales, para cumplir con la contraprestación pactada en cada contrato. 

 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. Oportunamente, siguiendo los lineamientos de la Entidad. 
3. Siguiendo las políticas institucionales. 
4. De acuerdo con las normas establecidas por la Entidad. 
5. Teniendo en cuenta las normas vigentes y los lineamientos establecidos para tal fin. 
6. Siguiendo los lineamientos dados por el superior inmediato. 
7. De conformidad con los requisitos que establezca el reglamento. 
8. En forma oportuna, técnica y legalmente soportada. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Constitución Política y estructura del Estado, políticas 

públicas, contratación pública, plan nacional de desarrollo, Código Disciplinario Único. 
2. MISIONALES ï INSTITUCIONALES: Estructura organizacional y funcional de la 

entidad, marco legal institucional, tratados de derechos internacionales, códigos 
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sustantivos y de procedimiento correspondiente a los asuntos de la Dirección, 
Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario, Derechos Colectivos y 
Grupos vulnerables, normatividad sobre Sistema Nacional de Defensoría Pública. 

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï GERENCIALES: ley de contratación, ley 
orgánica de presupuesto, Gestión Pública, contratación administrativa, gestión 
administrativa, formulación, evaluación y gerencia de proyectos, planeación, 
procesos y procedimientos, manejo y elaboración de indicadores, ofimática, sistema 
de control interno, jurisprudencia de la corte constitucional y de los tribunales 
internacionales de Derechos Humanos, plan nacional de desarrollo, elaboración de 
informes detallados y ejecutivos, Sistema Integrado de Gestión, Calidad y Control 
Interno, gestión del talento humano, y Administración del mapa de riesgos, análisis 
de variables socioeconómicas, poblacionales  y de conflicto armado, investigación y 
pedagogía.  

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Liderazgo, habilidad gerencial, toma de 
decisiones, dirección y desarrollo de personal, conocimiento del entorno. 

 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título y tarjeta profesional en Derecho. 
2. Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Siete (7) años de experiencia profesional relacionada con las funciones a 

desempeñar. 
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DEFENSOR DELEGADO (0040)  
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Defensor Delegado 
Misional 
0040 
No aplica 
Central 
Directivo 
40 Delegadas 
Donde se ubique el cargo  
No aplica 
No aplica 
0020 Vicedefensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, formular políticas y adoptar los planes, programas y proyectos relacionados con 
la prevención, ejercicio, protección, garantía y respeto de los Derechos Humanos, en la 
especialidad que se le asigne, conforme a la observancia del Derecho Internacional 
Humanitario, en el cumplimiento de la misión, visión y objetivos institucionales. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 
 
1. Orientar y dirigir las líneas de acción para la atención especializada en la Defensoría 

del Pueblo. 
2. Dirigir y orientar estudios para evaluar la garantía y realización de los Derechos 

Humanos. 
3. Asesorar al Defensor del Pueblo en la formulación de propuestas legislativas 

relacionadas con los Derechos Humanos. 
4. Asesorar y apoyar a los Defensores Regionales en asuntos relacionados con la 

protección de los Derechos humanos de los sujetos de especial protección 
constitucional.  

5. Establecer lineamientos en cuanto a interpretaciones y pronunciamientos de la 
Defensoría del Pueblo en asuntos relacionados con los Derechos Humanos. 

6. Dirigir el diseño e implementación de estrategias para la prevención, ejercicio, 
protección, garantía y respeto de los Derechos Humanos. 

7. Orientar la atención y el trámite de peticiones sobre presuntas violaciones de los 
Derechos Humanos y la inobservancia del Derecho Internacional Humanitario y rendir 
los informes sobre los mismos. 

8. Adelantar investigaciones, estudios y diagnóstico para elaborar informes evaluativos 
en los temas de su competencia. 

9. Asesorar y capacitar a las distintas dependencias de la Defensoría del Pueblo en 
asuntos relacionados con la especialidad de la delegada. 

10. Orientar el diseño e implementación de proyectos de promoción y divulgación sobre 
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los temas de su competencia. 
11. Adelantar acciones para fortalecer los vínculos de la Defensoría del Pueblo con 

organismos nacionales e internacionales y organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales para el diseño e implementación de planes, programas y proyectos, 
para contribuir al respeto, protección y garantía en el ejercicio de los Derechos 
Humanos. 

12. Orientar e informar al Defensor del Pueblo sobre el trámite legislativo, para incidir en 
las decisiones que vaya a adoptar el Congreso en propuestas relacionadas con los 
Derechos Humanos. 

13. Hacer seguimiento y monitoreo a las políticas públicas relacionadas con los Derechos 
Humanos. 

14. Velar para que las organizaciones privadas se abstengan de desconocer los 
Derechos Humanos. 

15. Mediar en las peticiones colectivas formuladas por organizaciones cívicas o 
populares frente a la Administración Pública cuando aquellas lo demanden y entre los 
usuarios y las empresas públicas o privadas que presten servicios públicos. 

 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. De acuerdo con las directrices impartidas por el Defensor del Pueblo y el 

Vicedefensor. 
3. De acuerdo con los lineamientos  y políticas institucionales.   
4. De acuerdo con las problemáticas detectadas e identificadas en la delegada.  
5. De conformidad con la legislación nacional e internacional.  
6. Respetando el debido proceso y la compilación oportuna de pruebas. 
7. Con información suficiente y relevante.  
8. De acuerdo con los criterios establecidos en la dependencia y las necesidades 

detectadas.  
9. Respondiendo a las necesidades de protección de los derechos de la población 

objeto. 
10. De acuerdo con el bloque de constitucionalidad.  
11. En articulación con las políticas interinstitucionales. 
12. De conformidad con el Plan de Desarrollo Nacional. 
13. Cumpliendo con los deberes estatales.  
14. Oportunamente y de acuerdo con las irregularidades detectadas.  
15. De acuerdo con las normas y los procedimientos establecidos. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICASïESTADO: Constitución Política, estructura del Estado, ley 5 de 1992, 

Código Disciplinario Único. 
2. MISIONALES INSTITUCIONALES: Estructura organizacional y funcional de la 

Entidad, Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. 
3. ADMINISTRATIVOS, FUNCIONALES: Gestión Pública, formulación, evaluación 

seguimiento y gerencia de proyectos, planeación estratégica, procesos y 
procedimientos, manejo y elaboración de indicadores, informática e internet, Sistema 
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de Control Interno y Modelo Estándar de Control Interno ïMECI, Plan Nacional de 
Desarrollo, Normas Técnica de Calidad, gestión del talento humano, jurisprudencia 
de la Corte Constitucional y de los tribunales internacionales de Derechos Humanos, 
análisis de variables socioeconómicas y poblacionales, conocimientos en 
investigación y pedagogía. 

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Liderazgo, habilidad gerencial, toma de 
decisiones, dirección y desarrollo de personal, conocimiento del entorno. 
 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Ciencias Sociales o Humanas, Ciencias de la Educación, 

Ingenierías, Economía, Administración, Contaduría Pública y afines o, en áreas 
relacionadas con las funciones a desempeñar y matrícula o tarjeta profesional en los 
casos requeridos por la ley. 

2. Título de posgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Siete (7) años de experiencia profesional relacionada con las funciones a 

desempeñar. 
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DEFENSOR DELEGADO (0040) ï DELEGADAS ï DEFENSORÍA DELEGADA PARA 
LA PREVENCIÓN DE RIESGOS DE VIOLACIONES DE DDHH Y DIH 

 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
 
 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Defensor Delegado 
Misional 
0040 
No aplica 
Central 
Directivo 
40 Delegadas 
4040 Defensoría Delegada para la 
Prevención de Riesgos de Violaciones de 
DDHH y DIH 
No aplica 
No aplica 
0020 Vicedefensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir y formular políticas, planes, programas y proyectos, en asuntos relacionados con 
la prevención de las violaciones de los Derechos Humanos y las infracciones al Derecho 
Internacional Humanitario, así como supervisar y controlar el desarrollo de las actividades 
correspondientes a la delegada en el cumplimiento de la misión, visión y objetivos 
institucionales.  

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 
 
1. Conducir y establecer mecanismos confiables y eficaces de información que busquen 

el mejoramiento de la respuesta estatal y social a las amenazas que sufren las 
comunidades expuestas a la vulneración de los Derechos Humanos 

2. Dirigir y orientar estudios para evaluar la garantía y realización de los Derechos 
Humanos. 

3. Asesorar al Defensor del Pueblo en la formulación de propuestas legislativas 
relacionadas con los Derechos Humanos. 

4. Asesorar y apoyar a los Defensores Regionales en asuntos relacionados con la 
protección de los Derechos humanos y del Derecho Internacional Humanitario de los 
sujetos de especial protección constitucional.  

5. Orientar la elaboración y aprobar los instrumentos para el registro, clasificación, 
verificación de información y para la emisión y seguimiento de los informes especiales 
y de riesgo. 

6. Dirigir los procesos de los grupos de Sistema de Alertas Tempranas y Monitoreo de 
Derechos Humanos por fuera del Conflicto Armado para diagnosticar e identificar 
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escenarios de riesgo de la población civil expuesta a la vulneración de sus derechos. 
7. Emitir informes especiales y de riesgo y otros documentos, con el fin de advertir a las 

autoridades competentes la probable violación masiva de Derechos Humanos e 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario. 

8. Liderar procesos participativos con instituciones, con la sociedad civil, comunidades 
y organismos humanitarios nacionales e internacionales, para la construcción de 
mapas de riesgos, cartografía social y estrategias de prevención humanitaria, con el 
objetivo de identificar las zonas que requieren una oportuna advertencia de riesgos 
de violaciones a los Derechos Humanos e infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario.  

9. Orientar, la formulación de políticas públicas de prevención de violaciones masivas 
de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario. 

10. Dirigir el seguimiento y evaluación de la respuesta estatal frente a la advertencia de 
las situaciones de riesgo de violaciones de Derechos Humanos y de las infracciones 
al Derecho Internacional Humanitario. 

11. Dirigir la promoción y divulgación de la acción defensorial en materia de prevención 
de las violaciones de los Derechos Humanos con las autoridades y comunidades.  

12. Dirigir el diseño e implementación de estrategias de divulgación de las gestiones y 
resultados obtenidos por la Defensoría del Pueblo en los temas de prevención de 
riesgos derivados del conflicto armado con el objeto de fomentar el ejercicio de la 
magistratura moral del Defensor del Pueblo. 

13. Velar para que las organizaciones privadas se abstengan de desconocer los 
Derechos Humanos. 

 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. Se establecen siguiendo los procesos, procedimientos. 
3. De conformidad con los protocolos establecidos en la Entidad. 
4. En cumplimiento de la misión y visión de la Entidad. 
5. De conformidad con el marco conceptual y metodológico de la Delegada. 
6. Siguiendo las directrices institucionales y en cumplimiento de planes y programas de 

la Delegada. 
7. Aplicando el marco conceptual de la delegada. 
8. De conformidad con los planes institucionales y los parámetros establecidos. 
9. De forma oportuna para evitar posibles amenazas y en cumplimiento con la 

normatividad vigente e forma oportuna siguiendo los estándares de calidad y 
normatividad vigente. 

10. Teniendo en cuenta los indicadores y procesos de la dependencia. 
11. Oportunamente y de acuerdo con las irregularidades detectadas.  
12. Cumpliendo con los deberes estatales.  

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Constitución Política, organización del Estado, Código 

Disciplinario Único.  
2. MISIONALES ï INSTITUCIONALES: Marco legal institucional, Derechos Humanos y 
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Derecho Internacional Humanitario, análisis de variables socioeconómicas 
poblacionales y de conflicto armado, aplicación de metodologías de investigación y 
análisis, temas relacionados con violación de Derechos Humanos e infracciones al 
Derecho Internacional Humanitario en el conflicto armado, identificación, análisis y 
valoración de amenazas, vulnerabilidad y riesgo de grupos sociales y ámbitos de 
prevención humanitaria.  

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï FUNCIONALES: Planeación estratégica, 
gestión administrativa, procedimiento administrativo, formulación, evaluación y 
gerencia de proyectos, planeación, procesos y procedimientos, formulación, manejo 
y elaboración de indicadores, elaboración de informes ejecutivos, manejo de variables 
socioeconómicas, de Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario y 
violencia política, ofimática, modelos de investigación social, manejo de sistemas de 
información documental, geografía nacional, Sistema de Gestión de Calidad y Modelo 
Estándar de Control Interno para las entidades públicas. 

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Liderazgo, habilidad gerencial, toma de 
decisiones, dirección y desarrollo de personal, conocimiento del entorno. 
 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

1. Título profesional en Derecho, Ciencias Sociales o Humanas, Ingenierías, Economía, 
Administración, Contaduría Pública y afines, Ciencias de la Educación o en áreas de 
conocimiento y núcleos básicos de conocimiento relacionados con las funciones a 
desempeñar y matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Siete (7) años de experiencia profesional, relacionada con las funciones a 

desempeñar. 
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DEFENSOR DELEGADO (0040) ï DELEGADAS ï DEFENSORÍA DELEGADA PARA 
LOS ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES  

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Defensor Delegado 
Misional 
0040 
No aplica 
Central 
Directivo 
40 Delegadas 
4070 Defensoría Delegada para los 
Asuntos Constitucionales y Legales 
No aplica 
No aplica 
0020 Vicedefensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, organizar y formular políticas y adoptar los planes, programas y proyectos, previa 
aprobación del Defensor del Pueblo, relacionadas con Asuntos Constitucionales y 
Legales, así como coordinar, supervisar y controlar el desarrollo de las actividades 
correspondientes a su Delegada en el cumplimiento de la misión, visión y objetivos 
institucionales. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 
 
1. Orientar  la elaboración de conceptos de enajenación de acciones de propiedad del 

Estado para verificar que se hagan de forma transparente y respetando las 
condiciones especiales para trabajadores y grupos solidarios. 

2. Dirigir el desarrollo y ejecución de los planes, programas y proyectos de la Delegada 
con organismos nacionales e internacionales y organizaciones sociales para 
fortalecer los vínculos de la Defensoría con dichos entes y asegurar el apoyo a su 
gestión. 

3. Orientar la elaboración de las demandas de inconstitucionalidad en contra de leyes y 
otros actos normativos de competencia de la Corte Constitucional y acciones de 
nulidad por inconstitucionalidad de competencia del Consejo de Estado, así como la 
elaboración de conceptos ante otras instancias judiciales encargadas de garantizar 
los derechos. 

4. Dirigir la elaboración de las intervenciones en procesos de constitucionalidad 
comunicados por la Corte a la Defensoría o en aquellos que revisten interés por la 
Entidad, con el fin de presentarlos ante dicha Corporación. 

5. Orientar e informar al Defensor del Pueblo sobre el trámite legislativo de las 
propuestas de interés para la Defensoría, para determinar las estrategias de 
intervención que permitan incidir en las decisiones que estén en trámite en el 
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Congreso. 
6. Establecer comunicación permanente con instituciones y organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales, nacionales o internacionales para la 
determinación de planes, programas y proyectos, de la delegada para fortalecer la 
garantía y protección de los Derechos Humanos. 

7. Orientar y conducir el observatorio de Justicia Constitucional para el cumplimiento de 
la línea de visión, educación para la apropiación, ejercicio y defensa de los Derechos 
Humanos. 

8. Orientar y dirigir las líneas de acción para la atención especializada en la Defensoría 
del Pueblo. 

9. Dirigir y orientar estudios para evaluar la garantía y realización de los Derechos 
Humanos. 

10. Asesorar al Defensor del Pueblo en la formulación de propuestas legislativas 
relacionadas con los Derechos Humanos. 

11. Asesorar y apoyar a los Defensores Regionales en asuntos relacionados con la 
protección de los Derechos humanos de los sujetos de especial protección 
constitucional.  

12. Establecer lineamientos en cuanto a interpretaciones y pronunciamientos de la 
Defensoría del Pueblo en asuntos relacionados con los Derechos Humanos. 

13. Dirigir el diseño e implementación de estrategias para la prevención, ejercicio, 
protección, garantía y respeto de los Derechos Humanos. 

14. Adelantar investigaciones, estudios y diagnóstico para elaborar informes evaluativos 
en los temas de su competencia. 

15. Asesorar y capacitar a las distintas dependencias de la Defensoría del Pueblo en 
asuntos relacionados con la especialidad de la delegada. 

16. Orientar el diseño e implementación de proyectos de promoción y divulgación sobre 
los temas de su competencia. 

17. Hacer seguimiento y monitoreo a las políticas públicas relacionadas con los Derechos 
Humanos. 

18. Velar para que las organizaciones privadas se abstengan de desconocer los 
Derechos Humanos. 

19. Mediar en las peticiones colectivas formuladas por organizaciones cívicas o 
populares frente a la Administración Pública cuando aquellas lo demanden y entre los 
usuarios y las empresas públicas o privadas que presten servicios públicos.  

 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. Debidamente sustentadas para incidir en la decisión que deba adoptar la Corte 

Constitucional. 
3. Oportunamente y con los elementos de juicio idóneos para la determinación de las 

acciones y estrategias a seguir ante el congreso. 
4. De conformidad con los protocolos y directrices Institucionales.   
5. De acuerdo con las directrices impartidas por el Defensor del Pueblo y el 

Vicedefensor. 
6. De acuerdo con los lineamientos y políticas institucionales.   
7. De acuerdo con las necesidades y problemáticas detectadas e identificadas en la 
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delegada.  
8. De acuerdo con los procedimientos establecidos.  
9. De conformidad con la legislación nacional e internacional.  
10. Con información suficiente y relevante.  
11. Respondiendo a las necesidades de protección de los derechos de la población 

objeto. 
12. Cumpliendo con los deberes estatales.  
13. Oportunamente y de acuerdo con las irregularidades detectadas.  

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Constitución Política, estructura del Estado, ley 5 de 1992, 

políticas públicas, Plan Nacional de Desarrollo, Código Disciplinario Único. 
2. MISIONALES ï INSTITUCIONALES: Estructura organizacional y funcional de la 

Entidad, marco legal institucional, teoría jurídica (interpretación y argumentación 
jurídica), tratados de derechos internacionales, códigos sustantivos y de 
procedimiento correspondiente a los asuntos de la delegada, Derechos Humanos, 
Derecho Internacional Humanitario, derechos colectivos y grupos vulnerables, trámite 
legislativo, jurisprudencia de la Corte Constitucional, procedimientos constitucionales. 

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï GERENCIALES: Ley orgánica de  presupuesto,  
contratación y normas reglamentarias, gestión administrativa, formulación, 
evaluación y gerencia de proyectos, conocimientos en planeación, procesos y 
procedimientos, manejo y elaboración de indicadores,  informática e internet básica, 
Sistema de Control Interno,  Sistema de Gestión de Calidad y Modelo Estándar de 
Control Interno para las entidades públicas, investigación y pedagogía, gestión del 
talento humano, conocimiento, manejo y Administración de mapa de riesgos. 

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Liderazgo, habilidad gerencial, toma de 
decisiones, dirección y desarrollo de personal, conocimiento del entorno. 
 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título y tarjeta profesional en Derecho. 
2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Siete (7) años de experiencia profesional o docente, relacionada con las funciones a 

desempeñar. 
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DEFENSOR DELEGADO (0040) ï DELEGADAS ï DEFENSORÍA DELEGADA PARA 
LOS DERECHOS DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA  

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 

 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Defensor Delegado 
Misional 
0040 
No aplica 
Central 
Directivo 
40 Delegadas 
4090 Defensoría Delegada para los 
Derechos de la Población Desplazada 
No aplica 
No aplica 
0020 Vicedefensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, formular políticas y adoptar los planes, programas, proyectos y el desarrollo de 
actividades relacionadas con la prevención, protección y atención de los derechos de la 
población en riesgo de desplazamiento forzado, cruce forzado de fronteras y víctimas del 
desplazamiento forzado, en el cumplimiento de la misión, visión y objetivos 
institucionales. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
resolución y las siguientes: 
 
1. Dirigir la gestión defensorial en materia de prevención, protección, atención, 

fortalecimiento comunitario y organizativo de las personas que se encuentren en 
riesgo de desplazamiento forzado interno o de cruce forzado de fronteras, de las que 
son víctimas, así como de sus organizaciones. 

2. Dirigir las intervenciones o coadyuvancias ante las Instancias Judiciales y altas 
cortes, frente a casos de desplazamiento forzado. 

3. Dirigir, según lo disponga el Defensor del Pueblo y el Vicedefensor, el desarrollo de 
misiones humanitarias, misiones de observación y verificación en casos o situaciones 
de amenaza o vulneración de derechos que generen riesgo de desplazamiento 
forzado, cruce de fronteras o que produzcan desplazamientos masivos. 

4. Trazar y proponer políticas defensoriales frente al desplazamiento forzado interno y 
el cruce forzado de fronteras para implementación unificada por parte de las 
regionales. 

5. Orientar y dirigir las líneas de acción para la atención especializada en la Defensoría 
del Pueblo. 

6. Dirigir y orientar estudios para evaluar la garantía y realización de los Derechos 
Humanos. 

7. Asesorar al Defensor del Pueblo en la formulación de propuestas legislativas 



 

RESOLUCIÓN No MODIFICA  
ANEXO RESOLUCIÓN No. 065 DE 2014 

Actualización 

Versión: 01 del 24 de octubre de 
2016 

Página: 45 de 967 

 

45 
 

relacionadas con los Derechos Humanos. 
8. Asesorar y apoyar a los Defensores Regionales en asuntos relacionados con la 

protección de los Derechos humanos de los sujetos de especial protección 
constitucional.  

9. Establecer lineamientos en cuanto a interpretaciones y pronunciamientos de la 
Defensoría del Pueblo en asuntos relacionados con los Derechos Humanos. 

10. Dirigir el diseño e implementación de estrategias para la prevención, ejercicio, 
protección, garantía y respeto de los Derechos Humanos. 

11. Orientar la atención y el trámite de peticiones sobre presuntas violaciones de los 
Derechos Humanos y la inobservancia del Derecho Internacional Humanitario y rendir 
los informes sobre los mismos. 

12. Adelantar investigaciones, estudios y diagnóstico para elaborar informes evaluativos 
en los temas de su competencia. 

13. Asesorar y capacitar a las distintas dependencias de la Defensoría del Pueblo en 
asuntos relacionados con la especialidad de la delegada. 

14. Orientar el diseño e implementación de proyectos de promoción y divulgación sobre 
los temas de su competencia. 

15. Adelantar acciones para fortalecer los vínculos de la Defensoría del Pueblo con 
organismos nacionales e internacionales y organizaciones sociales para la protección 
de los Derechos Humanos. 

16. Orientar e informar al Defensor del Pueblo sobre el trámite legislativo, para incidir en 
las decisiones que vaya a adoptar el Congreso en propuestas relacionadas con los 
Derechos Humanos. 

17. Establecer comunicación permanente con instituciones y organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales, nacionales e internacionales, para el diseño 
e implementación de planes, programas y proyectos, para contribuir al respeto y 
garantía en el ejercicio de los Derechos Humanos. 

18. Hacer seguimiento y monitoreo a las políticas públicas relacionadas con los Derechos 
Humanos. 

19. Velar para que las organizaciones privadas se abstengan de desconocer los 
Derechos Humanos. 

20. Mediar en las peticiones colectivas formuladas por organizaciones cívicas o 
populares frente a la Administración Pública cuando aquellas lo demanden y entre los 
usuarios y las empresas públicas o privadas que presten servicios públicos. 
 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. Teniendo en cuenta los hechos victimizantes reportados, el marco legal, la vigencia 

sobre la materia y la jurisprudencia. 
3. Teniendo en cuenta la jurisprudencia y las órdenes emitidas por las altas cortes.  
4. Según disponga el Defensor del Pueblo y el Vicedefensor y de conformidad con las 

directrices, protocolos de atención en terreno en materia de prevención, protección y 
atención de desplazamiento forzado. 

5. De acuerdo con las directrices impartidas por el Defensor del Pueblo y el 
Vicedefensor. 

6. De acuerdo con los lineamientos y políticas institucionales.   
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7. De acuerdo con las problemáticas detectadas e identificadas en la delegada.  
8. De acuerdo con los procedimientos establecidos.  
9. De conformidad con la legislación nacional e internacional.  
10. Respetando el debido proceso y la compilación oportuna de pruebas. 
11. Con información suficiente y relevante.  
12. De acuerdo con los criterios establecidos en la dependencia y las necesidades 

detectadas.  
13. Respondiendo a las necesidades de protección de los derechos de la población 

objeto. 
14. En concordancia con las políticas institucionales.  
15. De acuerdo con el bloque de constitucionalidad.  
16. De conformidad con el Plan de Desarrollo Nacional. 
17. Cumpliendo con los deberes estatales.  

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Constitución Política y Estructura del Estado, Políticas 

Publicas, normas de contratación Pública, Plan Nacional de Desarrollo, Código 
Disciplinario Único. 

2. MISIONALES ï INSTITUCIONALES: Estructura Organizacional y funcional de la 
Entidad, Marco legal Institucional, Tratados de Derechos Internacionales, 
desplazamiento forzado, cruce forzado de fronteras, políticas públicas de atención al 
desplazamiento forzado y de atención a migraciones forzosas; Derecho 
Constitucional, Estado Social de Derecho, Derecho Sancionatorio, Derecho 
Internacional de Refugio, Derecho de las víctimas, conocimiento experto en 
jurisprudencia de la Corte Constitucional y de los tribunales internacionales de 
Derechos Humanos. 

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï GERENCIALES: Ley Orgánica de Presupuesto, 
Contratación administrativa y normas reglamentarias, Gestión Administrativa, 
formulación, evaluación y gerencia de proyectos, procesos y procedimientos, Manejo 
y elaboración de indicadores,  Sistema de Control Interno,  Sistema de Gestión de 
Calidad y Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades Públicas, 
elaboración de informes, investigación y pedagogía, Gestión del talento humano,  

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Liderazgo, Habilidad Gerencial, Toma 
de Decisiones, Dirección y Desarrollo de Personal, Conocimiento del Entorno. 

 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el Exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Derecho, Ciencias Sociales o Humanas, Ingenierías, Economía, 

Administración, Contaduría Pública, Ciencias de la Educación o en áreas de 
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conocimiento y núcleos básicos de conocimiento relacionados con las funciones a 
desempeñar y matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Siete (7) años de experiencia profesional o docente relacionada con las funciones a 

desempeñar. 
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DEFENSOR REGIONAL (0050) ï REGIONALES ï DEFENSORÍAS REGIONALES 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Defensor Regional 
Misional 
0060 
No aplica 
Regional 
Directivo 
60 Regionales 
Donde se ubique el cargo  
No aplica 
No aplica 
0010 Defensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, organizar y cumplir los planes, programas y proyectos, señalados por el Defensor 
del Pueblo, relacionados con la Regional a su cargo, así como coordinar, supervisar y 
controlar el desarrollo de las actividades correspondientes al cumplimiento de las 
funciones, misión, visión y objetivos institucionales dentro de la jurisdicción de la 
Regional. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de este perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 
 
EN DEFENSORÍA PÚBLICA 
 
1. Dirigir y supervisar la ejecución de las políticas institucionales en materia de 

prestación del servicio ofrecido por el Sistema Nacional de Defensoría Pública, en el 
ámbito de su jurisdicción. 

2. Proponer a la Dirección Nacional de Defensoría Pública medidas para mejorar la 
prestación del servicio. 

3. Conducir la estadística de prestación del servicio de Defensoría Pública de la región 
y remitirla a la Dirección Nacional de Defensoría Pública. 

4. Coordinar entre los diferentes prestadores del servicio en la región, una adecuada 
distribución de las labores y obtener un eficiente cubrimiento de la demanda. 

5. Dirigir la atención de la reclamación que presente cualquier persona por 
irregularidades cometidas por alguno de los operadores del sistema y darle el trámite 
correspondiente. 

6. Verificar las condiciones económicas y sociales del solicitante del servicio o las 
necesidades del proceso y asignar defensor público cuando lo encuentre viable. 

7. Distribuir y/o reorganizar los operadores asignados por la Dirección del Sistema 
Nacional de Defensoría Pública en la Regional a su cargo. 

8. Evaluar conjuntamente con el Profesional Administrativo y de Gestión, la calidad del 
servicio prestado por los operadores vinculados al Sistema Nacional de Defensoría 
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Pública. 
 
EN RECURSOS Y ACCIONES JUDICIALES 
 
9. Coordinar la interposición de la acción de tutela, del derecho de Habeas Corpus, de 

las acciones populares y de la acción pública de inconstitucionalidad, así como 
establecer los mecanismos para registrar y hacer seguimiento con el fin de garantizar 
el ejercicio efectivo de la acción defensorial en los términos previstos en la 
Constitución y la ley. 

10. Coordinar la delegación y asistencia en su respectiva área territorial a los Personeros 
Municipales para el ejercicio en materia de Acción de Tutela y de Habeas Corpus. 

11. Representar ante los Despachos Judiciales de su respectiva área territorial las 
atribuciones y facultades que el Código de Procedimiento Penal y otros estatutos 
especiales le otorgan al Defensor del Pueblo dentro de los procesos respectivos. 

12. Impugnar los fallos de tutela en los términos previstos en La ley, para el ejercicio de 
esta facultad podrá notificarse de los fallos de tutela proferidos por los Despachos 
Judiciales. 

13. Instaurar acciones de nulidad en materias relacionadas con Derechos Humanos ante 
los Tribunales Contenciosos Administrativos que operen en su jurisdicción cuando 
sea procedente.  

14. Interponer en su respectivo ámbito territorial las acciones de cumplimiento en asuntos 
ambientales. 

15. Orientar y realizar recomendaciones y observaciones,  en su respectivo ámbito 
territorial, a las autoridades y a los particulares en caso de amenaza o violación de 
los Derechos Humanos, en lo relacionado con los recursos y acciones Judiciales, y 
para su defensa.  

 
EN ATENCIÓN Y TRÁMITE DE QUEJAS  
 
16. Dirigir el trámite de oficio o a petición de cualquier persona de las solicitudes y quejas 

y abogar por la solución del objeto de las mismas ante las autoridades y los 
particulares dentro de la jurisdicción territorial a la que pertenece. 

17. Ejercer el control dentro de su ámbito territorial, sobre los resultados de la gestión 
realizada y llevar el registro del trámite dado a   cada una de las solicitudes y quejas. 

18. Velar por la defensa de los Derechos Humanos en las entidades públicas, y los 
particulares a quienes se haya atribuido o adjudicado la prestación de un servicio 
público, dentro del ámbito de su territorio especialmente en los establecimientos 
carcelarios, de policía y psiquiátricos. 

19. Orientar la elaboración de informes, recomendaciones y observaciones al Defensor 
del Pueblo, frente a violación o amenaza de Derechos Humanos que  se presenten 
dentro de su jurisdicción. 

 
EN PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
 
20. Dirigir el establecimiento de mecanismos y coordinar la implementación de programas 

académicos para la enseñanza de los Derechos Humanos y de los principios de 
participación democrática, en el ámbito de su territorio. 

21. Conducir campañas para el respeto de los Derechos Humanos. 
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22. Coordinar con los Directores de las escuelas de formación,  de los miembros de la 
Fuerza Pública dentro de su jurisdicción territorial, la enseñanza de los fundamentos 
de la democracia y de los Derechos Humanos. 

23. Orientar, difundir y programar campañas en la promoción de los Derechos Humanos, 
la Constitución Política, especialmente en lo referido a los derechos fundamentales, 
sociales económicos y culturales, colectivos y del medio ambiente para contribuir en 
las comunidades y la sociedad en la educación, la apropiación, ejercicio y defensa de 
los Derechos Humanos. 

 
OTRAS FUNCIONES 
 
24. Dirigir la atención y coordinar grupos de trabajo de desplazados,  Casa de Justicia, 

SAT, Justicia y paz, en la Regional, siguiendo lineamientos del nivel central para 
continuar con los programas y proyectos que tiene la Defensoría en desarrollo de la 
protección de los Derechos Humanos y de la organización administrativa. 

25. Programar y acudir a eventos en municipios, con personeros, jueces y fiscales en 
cumplimiento de la defensa, promoción y práctica de los Derechos Humanos. 

26. Dar posesión a los servidores públicos que se designen a sus respectivas regionales, 
previa verificación de requisitos por parte de la Subdirección de Gestión de Talento 
Humano. 
 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. De conformidad con la reglamentación institucional que sobre competencia territorial 

exista en la materia. 
3. De conformidad con las políticas institucionales, procedimientos establecidos. 
4. De acuerdo con las pautas y directrices Institucionales se realiza oportunamente, 

cumpliendo los procedimientos administrativos y las políticas institucionales. 
5. De forma oportuna, siguiendo directrices institucionales.  
6. Las solicitudes recibidas y el cumplimiento de Despachos Comisorios dictados por el 

Jefe de la Oficina Jurídica de la Entidad se atienden de forma inmediata, 
cumplidamente, según instrucciones recibidas. 

7. Acorde con los lineamientos establecidos por el nivel central sobre políticas de 
inducción. 

8. Siguiendo las directrices de autoridad competente del nivel central. 
9. Siguiendo las directrices del Defensor del Pueblo. 
10. Se coordina con las áreas competentes del Nivel Central oportunamente. 
11. Siguiendo los parámetros establecidos por el Sistema de Gestión de calidad y del 

MECI. 
12. De acuerdo a los requerimientos solicitados. 
13. Se coordina, y desarrollan de acuerdo a las políticas institucionales, los procesos y 

procedimientos, teniendo en cuenta las necesidades de la Regional. 
14. Se asignan y reasignan teniendo en cuenta el nivel, el área de desempeño, las cargas 

de trabajo y la denominación  del respectivo cargo. 
15. Se califican Con objetividad, siguiendo las instrucciones institucionales y la 

normatividad legal vigente. 
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16. Se informan oportunamente, presentando un diagnóstico de necesidades de su área 
de desempeño. 

17. De acuerdo con las recomendaciones dadas por la Dirección de Atención y Trámite 
de quejas. 

18. Acorde con las políticas y criterios establecidos. 
19. Teniendo en cuenta las necesidades y particularidades de la región a su cargo. 
20. De acuerdo con los formatos establecidos. 
21. De acuerdo con los requisitos exigidos. 
22. De acuerdo con las necesidades del servicio. 
23. De conformidad con los criterios y lineamientos que establezca la Dirección del 

Sistema Nacional de Defensoría Pública. 
24. Se coordina siguiendo las instrucciones institucionales y cumpliendo estrictamente 

con la normatividad vigente para cada caso. 
25. De acuerdo con los procedimientos establecidos. 
26. Se interponen de forma oportuna, diligente y de acuerdo a la ley.  
27. De acuerdo a la normatividad legal vigente. 
28. Siguiendo los lineamientos establecidos en la ley, en cumplimiento de la misión y 

visión institucionales. 
29. De acuerdo a los planes y políticas institucionales de capacitación establecidos en el 

nivel central del nivel central. 
30. Siguiendo las directrices de autoridad competente del nivel central. 
31. Teniendo en cuenta los parámetros establecidos por la Entidad en cuanto a 

Promoción y Divulgación de los Derechos Humanos y de los planes de formación y 
capacitación institucionales. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Constitución Política, Organización del Estado, políticas 

públicas, normas de contratación pública Plan Nacional de Desarrollo, Código Único 
Disciplinario.   

2. MISIONALES ï INSTITUCIONALES: Marco legal Institucional, Tratados de 
Derechos Internacionales,  Derechos Humanos, Derecho Internacional Humanitario, 
Derechos Colectivos, de medio ambiente y Grupos Vulnerables, justicia y paz, 
desplazados, investigación y pedagogía, salud, pensiones, mecanismos de 
protección, Sistema Penal Acusatorio, Mecanismos de Protección. 

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï GERENCIALES: Planeación estratégica, 
gestión administrativa, procedimiento administrativo, formulación, evaluación y 
gerencia de proyectos, planeación, procesos y procedimientos, manejo y elaboración 
de indicadores, ofimática, Sistema de Control Interno, Sistema de Gestión de Calidad 
y Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades Públicas. 

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Liderazgo, habilidad gerencial, toma de 
decisiones, dirección y desarrollo de personal, conocimiento del entorno. 

 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
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Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Derecho, Ciencias Sociales o Humanas, Ingenierías, Economía, 

Administración, Contaduría Pública y afines, Ciencias de la Educación o en áreas de 
conocimiento y núcleos básicos de conocimiento relacionados con las funciones a 
desempeñar y matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley 

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Seis (6) años de experiencia profesional o docente relacionada con las funciones a 

desempeñar. 
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SECRETARIO GENERAL (0050) ï SECRETARÍA GENERAL  
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Secretario General 
Administrativo 
0050 
No aplica 
Central 
Directivo 
50 Secretaría General 
50 Secretaría General 
No aplica 
No aplica 
0010 Defensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir y adoptar políticas, planes, programas y proyectos, en asuntos relacionados con 
las áreas administrativas de la Entidad y de la Secretaría General, para el correcto 
funcionamiento interno, orientado hacia el cumplimiento de las políticas, planes, misión y 
visión institucional. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de este perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en esta 
Resolución y las siguientes: 

 
1. Dirigir y coordinar la ejecución y el cumplimiento de las políticas, normas y las 

disposiciones que regulen los procedimientos y trámites de carácter administrativo, 
financiero y contable de la Defensoría del Pueblo. 

2. Orientar y dirigir la elaboración del Programa Anual de Caja, de conformidad con las 
obligaciones financieras adquiridas. 

3. Dirigir el control y registro de los actos administrativos que emita la Defensoría del 
Pueblo. 

4. Orientar y coordinar con la Oficina de Planeación, la elaboración del anteproyecto 
anual de presupuesto, velando por su correcta y oportuna presentación. 

5. Ejercer la ordenación del gasto y coordinar el ejercicio de la misma cuando el 
Defensor del Pueblo delegue dicha función en otros servidores de la Entidad. 

6. Dirigir y gestionar la ejecución de las políticas y programas de Administración de 
personal, bienestar social, selección, registro y control, capacitación, incentivos, 
evaluación del desempeño y desarrollo  y gestión del talento humano de la Entidad, 
así como la expedición de los actos administrativos necesarios para el eficiente 
funcionamiento de la Entidad. 

7. Dirigir la programación, elaboración y ejecución de los planes de contratación y de 
adquisición de bienes, servicios y obra pública de la Entidad, de manera articulada 
con los instrumentos de planeación y presupuesto. 

8. Orientar el seguimiento a la ejecución de los recursos asignados a los proyectos de 
inversión y la formulación y seguimiento de proyectos de funcionamiento de la 



 

RESOLUCIÓN No MODIFICA  
ANEXO RESOLUCIÓN No. 065 DE 2014 

Actualización 

Versión: 01 del 24 de octubre de 
2016 

Página: 54 de 967 

 

54 
 

Defensoría del Pueblo, así como gestionar la consecución de recursos para el 
desarrollo de los planes, programas y proyectos institucionales. 

9. Orientar y apoyar a la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional, en la 
actualización de la información publicada en la página web y demás canales de 
comunicación de la Defensoría del Pueblo, así como la comunicación interna de la 
Entidad. 

10. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con el 
almacenamiento, custodia, mantenimiento, distribución e inventarios de los 
elementos, equipos y demás bienes necesarios para el funcionamiento normal de la 
Defensoría.  

11. Dirigir y controlar la ejecución del Plan Institucional en materia de tecnologías de 
información y de sistemas de información y de comunicaciones, garantizando el 
soporte técnico informático, así como el funcionamiento, mantenimiento preventivo y 
correctivo de equipos de cómputo y demás elementos relacionados que hagan parte 
de la infraestructura informática de la entidad. 

12. Orientar y apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional y la observancia de sus recomendaciones en el ámbito de su 
competencia. 

13. Dirigir el funcionamiento de la prestación del servicio por la atención de quejas y 
reclamos que presenten los ciudadanos sobre el desempeño de las dependencias y 
personas que laboren en la Entidad, en coordinación y articulación con la Oficina de 
Control Interno. 

14. Hacer seguimiento a la correcta ejecución, contabilización y rendición de cuentas 
fiscales, presupuestales y contables, de los recursos asignados a la Defensoría 
directamente o de otros fondos. 

15. Verificar la aplicación de las directrices y lineamientos del Sistema de Gestión Integral 
en la Defensoría del Pueblo. 

16. Dar posesión a los funcionarios a nivel central, que requieran confirmación de 
nombramiento, a excepción de Directores Nacionales, Defensores Delegados, 
Defensores Regionales, Secretario Privado y Jefe de la Oficina de Control Interno 
Disciplinario, y verificar mediante certificación que los requisitos se cumplan para 
garantizar el cumplimiento de las normas y los reglamentos internos.  

 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. Seguimiento de los procedimientos establecidos para tal fin. 
3. Acorde con las políticas y directrices institucionales. 
4. De acuerdo a los procedimientos establecidos para tal fin. 
5. Según lo establecido por el Departamento Administrativo de la Función Pública y 

dentro de los términos de la ley.  
6. De acuerdo con la normatividad laboral vigente. 
7. Con los procedimientos establecidos en la normatividad vigente. 
8. De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Sistema Nacional de Seguridad 

Social en lo referente a la salud. 
9. Acorde con las políticas y directrices institucionales. 
10. Siguiendo las instrucciones del jefe inmediato. 
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Organización del Estado, políticas públicas, normas de 

contratación pública, normas presupuestales, Plan Nacional de Desarrollo, 
Constitución Política, Código Disciplinario Único, Gestión Pública. 

2. MISIONALES ï INSTITUCIONALES: Marco legal institucional, Derechos Humanos, 
Derecho Internacional Humanitario, derechos colectivos y grupos vulnerables. 

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï GERENCIALES: Planeación estratégica, 
gestión administrativa, laboral administrativo, procedimiento administrativo, 
formulación, evaluación y gerencia de proyectos,  planeación, presupuesto, procesos 
y procedimientos, manejo y elaboración de indicadores, informática, Sistema de 
Control Interno, Sistema  de Gestión de Calidad , Sistema de Gestión Integral y 
Modelo Estándar de Control Interno para las entidades públicas, contratación estatal. 

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Liderazgo, habilidad gerencial, toma de 
decisiones, dirección y desarrollo de personal, conocimiento del entorno. 

 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Derecho, Ciencias Sociales o Humanas, Ingenierías, Economía, 

Administración, Contaduría y afines, o en áreas de conocimiento y núcleos básicos 
de conocimiento relacionados con las funciones a desempeñar y matrícula o tarjeta 
profesional en los casos requeridos por la ley. 

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Siete (7) años de experiencia profesional o docente relacionada con las funciones a 

desempeñar. 
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JEFE DE OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO (0070) ï OFICINA DE 
CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO  

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  

 
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 

 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Jefe de Oficina de Control Interno 
Disciplinario 
Administrativo 
0070 
No aplica 
Central  
Directivo 
10 Despacho del Defensor del Pueblo 
1040 Oficina de Control Interno 
Disciplinario 
No aplica 
No aplica 
0010 Defensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir y conducir los procesos y procedimientos relacionados con el Control Interno 
Disciplinario,  con el fin de prevenir, corregir y garantizar la efectividad de los principios y 
fines de la función pública, previstos en la Constitución, la ley y los reglamentos, para 
cumplir con la misión institucional.  

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 
 
1. Asesorar al Defensor del Pueblo en las funciones propias de su cargo y presentar 

propuestas sobre los procesos del Control Interno Disciplinario para la evaluación y 
diagnóstico de asuntos institucionales. 

2. Ejercer el control disciplinario interno de la Defensoría del Pueblo de acuerdo con las 
disposiciones legales y reglamentarias. 

3. Adelantar y resolver en primera instancia los procesos disciplinarios que le 
corresponden de acuerdo con lo estipulado en las normas y la ley, efectuando el 
debido control y seguimiento a los mismos. 

4. Verificar el adecuado manejo de los archivos y registros de las investigaciones 
disciplinarias, así como la comunicación oportuna de las decisiones administrativas a 
que haya lugar. 

5. Conducir las políticas, planes y programas de prevención de conductas disciplinarias. 
6. Representar a la Defensoría en reuniones nacionales e internacionales cuando sea 

designado por el Defensor del Pueblo en asuntos de su competencia. 
7. Asistir en representación a la Entidad en los consejos, juntas, comités y demás 

reuniones interinstitucionales que le sean asignadas para responder por parte de la 
Defensoría a los requerimientos que se exijan. 

8. Conducir y aprobar la presentación de informes sobre actividades de la Oficina, en 
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cumplimiento de los requerimientos del Defensor del Pueblo, entes gubernamentales, 
o en respuesta a las actividades de control y seguimiento. 

9. Verificar el reporte oportuno a la División de Registro y Control de la Procuraduría 
General de la Nación, sobre la imposición de sanciones a los servidores públicos. 
 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. De acuerdo con los lineamientos y políticas institucionales. 
3. Cuando se requiera. 
4. De acuerdo con la ley de archivo y de gestión documental. 
5. De conformidad con las necesidades de la Entidad. 
6. De acuerdo con los procesos y procedimientos definidos para tal fin. 
7. Siguiendo las instrucciones del jefe inmediato. 
8. Oportunamente y cumpliendo con los estándares de calidad. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICASïESTADO: Constitución Política y estructura del Estado, Código 

Disciplinario Único. 
2. MISIONALES INSTITUCIONALES: Estructura organizacional y funcional de la 

Entidad, Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. 
5. ADMINISTRATIVOS, FUNCIONALES: Planeación estratégica, gestión 

administrativa, procedimiento administrativo, formulación, evaluación y gerencia de 
proyectos, planeación, procesos y procedimientos, manejo y elaboración de 
indicadores, ofimática, Sistema de Control Interno, Sistema de Gestión de Calidad y 
Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades Públicas. 

3. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Liderazgo, habilidad gerencial, toma de 
decisiones, dirección y desarrollo de personal, conocimiento del entorno. 

 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VIII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título y tarjeta profesional en Derecho. 
2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Seis (6) años y seis (6) meses de experiencia profesional o docente relacionada con 

las funciones a desempeñar. 
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JEFE DE OFICINA 23 (0075) ï OFICINA DE ASUNTOS INTERNACIONALES  
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo: 
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Jefe de Oficina  
Misional 
0075 
23 
Central  
Directivo 
10 Despacho del Defensor del Pueblo 
1010 Oficina de Asuntos Internacionales 
No aplica 
No aplica 
0010 Defensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir y coordinar la implementación de la estrategia para atender asuntos 
internacionales y de cooperación de la Defensoría del Pueblo, y asesorar al Defensor del 
Pueblo en la definición de políticas para la atención y seguimiento de situaciones de 
vulneración de los Derechos Humanos de los colombianos en el exterior y de la infracción 
del Derecho Internacional Humanitario en Colombia, cumpliendo con la misión 
institucional.  

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 

 
1. Asesorar al Defensor del Pueblo en el desarrollo de políticas y lineamientos derivados 

de las relaciones con organismos internacionales y en la definición de la política y 
diseño de los mecanismos de intercambio de información con otros países u 
organismos internacionales en materias de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario. 

2. Orientar el desarrollo de políticas, lineamientos y acciones derivadas de las relaciones 
con organismos internacionales, en el marco de la cooperación internacional o 
relaciones bilaterales. 

3. Establecer comunicación permanente y compartir información con pares homólogos, 
fuentes de cooperación, instituciones del orden nacional en su respectiva área, 
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales de protección y defensa de 
los Derechos, para fortalecer los escenarios de alianzas estratégicas. 

4. Generar alianzas con entidades internacionales e interinstitucionales (públicas y 
privadas) para el fortalecimiento de la participación de la Defensoría del Pueblo en 
los diferentes escenarios de asuntos internacionales y de cooperación nacional e 
internacional. 

5. Orientar a las diferentes dependencias de la Entidad en la formulación técnica de 
proyectos para ser presentados a los organismos de cooperación nacional e 
internacional. 
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6. Hacer seguimiento y evaluación al plan operativo y financiero de los proyectos 
aprobados y financiados con recursos de la cooperación internacional.  

7. Conducir, preparar, tramitar y proyectar para la firma del Defensor del Pueblo 
convenios con establecimientos y entes nacionales e internacionales, para apoyar la 
gestión misional de la Entidad. 

8. Orientar al Defensor del Pueblo en el manejo de situación de violaciones de Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario de los ciudadanos colombianos en el 
exterior.  

9. Orientar el desarrollo de políticas, lineamientos y acciones para la atención de quejas 
o denuncias acerca de violaciones de Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario de colombianos en el exterior para la protección de sus derechos.  

10. Coordinar la recepción de quejas o denuncias acerca de violaciones de los Derechos 
Humanos y del Derecho Internacional Humanitario de colombianos en el exterior, dar 
el respectivo trámite ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, hacer seguimiento y 
llevar el registro de la gestión realizada. 

11. Asesorar al Defensor del Pueblo para la atención y el seguimiento de las situaciones 
de vulneración de los Derechos Humanos y la infracción del Derecho Internacional 
Humanitario de acuerdo con los compromisos nacionales e internacionales adquiridos 
por la Entidad. 

12. Conducir el diseño de metodologías para el análisis y seguimiento de los temas y 
asuntos de relaciones internacionales en materia de Derechos Humanos. 

13. Articular con las entidades que conforman el Ministerio Público y con las 
dependencias encargadas los programas, planes y proyectos que se desarrollen para 
apoyar la gestión de la Entidad. 
 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. De acuerdo con los lineamientos  y políticas institucionales   
3. Se realiza dentro de los plazos establecidos.  
4. De conformidad con los procesos y procedimientos establecidos.  
5. De acuerdo con los criterios establecidos en la dependencia.  
6. En concordancia con las normas y la leyï 
7. Siguiendo las instrucciones del jefe inmediato. 
8. Oportunamente. 
9. Con innovación y aprovechamiento de las nuevas tecnologías. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Constitución Política, Gestión Pública, Organización y 

funcionamiento del Estado. 
2. MISIONALES ï INSTITUCIONALES: Marco legal institucional, Estructura y 

funcionamiento institucional, tratados de derechos internacionales, jurisprudencia 
Corte Constitucional y tribunales internacionales de Derechos Humanos, Derechos 
Humanos, Política Pública, Derecho constitucional. 

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï FUNCIONALES: Formulación y evaluación de 
proyectos, sistemas integrados de gestión, planeación estratégicas, procesos y 
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procedimientos, cooperación internacional, gestión de proyectos, comunicación 
organizacional e institucional, medios de comunicación oral y escritos, elaboración y 
gestión de documentos y manejo de idiomas. 

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Liderazgo, habilidad gerencial, toma de 
decisiones, dirección y desarrollo de personal, conocimiento del entorno. 
 

VI. RANGO DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases: Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia) 
Categoría: Información 
Clases: Escrita, digital, verbal, presencial.  
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Derecho, Ciencias Sociales o Humanas, Ingenierías, Economía, 

Administración, Contaduría Pública y afines, Ciencias de la Educación o en áreas de 
conocimiento y núcleos básicos de conocimiento relacionados con las funciones a 
desempeñar y matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Cinco (5) años y seis (6) meses de experiencia profesional relacionada con las 

funciones a desempeñar. 
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JEFE DE OFICINA 23 (0075) ï OFICINA DE COMUNICACIONES E IMAGEN 
INSTITUCIONAL  

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo: 
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 

 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Jefe de Oficina  
Administrativo 
0075 
23 
Central  
Directivo 
10 Despacho del Defensor del Pueblo 
1020 Oficina de Comunicaciones e 
Imagen Institucional 
No aplica 
No aplica 
0010 Defensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir y orientar la difusión de la imagen institucional y el manejo eficiente y eficaz de los 
procesos para la gestión de la comunicación en la Defensoría del Pueblo, para cumplir 
con la misión institucional y contribuir a la difusión de las políticas institucionales, la 
magistratura moral, la promoción y divulgación, prevención, y atención de los Derechos 
Humanos, en el marco de las directrices, lineamientos y procedimientos Institucionales. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 
 
1. Orientar y asesorar al Defensor del Pueblo en el diseño e implementación de políticas, 

estrategias, proyectos y el plan de comunicaciones de la Defensoría del Pueblo tanto 
a nivel interno como externo, desarrollando las acciones preventivas, correctivas y de 
mejoramiento continuo.  

2. Asesorar al Defensor del Pueblo y a las demás dependencias de la Entidad en la 
promoción, posicionamiento, definición, difusión y el fortalecimiento de la imagen 
institucional. 

3. Coordinar la definición y ejecución de la estrategia de Comunicación Social y 
Periodismo institucional tanto a nivel interno (central y regional) como a nivel externo.  

4. Dirigir las labores de la Oficina de Comunicaciones. 
5. Coordinar las relaciones entre la Defensoría del Pueblo y los medios de 

comunicación, prensa, radio, televisión nacional e internacional. 
6. Orientar, evaluar y supervisar, los modelos de difusión de información para los 

diferentes medios de comunicaciones nacionales e internacionales. 
7. Dirigir y gestionar la elaboración periódica de boletines institucionales, comunicados 

y demás elementos de divulgación. 
8. Asesorar al Defensor del Pueblo en la Administración del contenido de la página WEB 

de la Defensoría del Pueblo y de las redes sociales y mantener su actualización.  
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9. Garantizar el flujo oportuno de información al Defensor del Pueblo como al 
Vicedefensor del Pueblo sobre la actualidad noticiosa nacional e internacional en 
materia de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario que resulte de 
interés para la Entidad y las dependencias respectivas.  

10. Dirigir y coordinar la logística y el protocolo de los eventos institucionales internos y 
externos como campañas, mensajes institucionales, audiencias Defensoriales, 
rendición de cuentas, teleconferencias, cooperación internacional, presentación de 
estudios, investigaciones, informes, libros entre otros. 

11. Orientar y asesorar al Defensor del Pueblo en el diseño e implementación de 
campañas institucionales, para ser divulgadas en los medios de comunicación de 
acuerdo con las directrices, políticas establecidas y los requerimientos de cada una 
de las dependencias de la Entidad. 

12. Orientar y coordinar con las demás dependencias los procesos de construcción de la 
cultura institucional y la divulgación del Sistema Integrado de Gestión Institucional. 

13. Conducir la implementación de medios, plataformas, instrumentos y herramientas 
informáticas que difundan la comunicación interna y externa institucional. 

 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. De acuerdo con los lineamientos y políticas institucionales, manteniendo coherencia 

con la norma y las leyes establecidas. 
3. Siguiendo las instrucciones del jefe inmediato, de acuerdo con los lineamientos y 

políticas institucionales. 
4. De acuerdo con el sistema de gestión de calidad de la Entidad. 
5. Dentro de los plazos establecidos, de forma veraz y oportuna. 
6. Manteniendo coherencia con la norma y las leyes establecidas. 
7. Siguiendo las instrucciones del jefe inmediato,  
8. De conformidad con los procesos y procedimientos establecidos. 
9. De acuerdo con los criterios establecidos en la dependencia.  
10. Manteniendo Claridad y coherencia con los lineamientos y políticas institucionales.   

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Constitución Política, Gestión Pública, organización y 

funcionamiento del Estado.   
2. MISIONALES ï INSTITUCIONALES: Marco legal institucional, estructura y 

funcionamiento institucional, tratados de derechos internacionales, jurisprudencia 
corte constitucional y tribunales internacionales de Derechos Humanos, Derechos 
Humanos, política pública, Derecho Constitucional. 

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï FUNCIONALES: Periodismo, Formulación y 
evaluación de proyectos,  sistemas integrados de gestión, planeación estratégica, 
procesos y procedimientos, gestión de proyectos, comunicación organizacional e 
institucional,  medios de comunicación oral y escritos,  TICs y comunicaciones, 
prensa,  elaboración y gestión de documentos.  

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Liderazgo, habilidad gerencial, toma de 
decisiones, dirección y desarrollo de personal, conocimiento del entorno. 
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VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Comunicación Social, Periodismo y afines, Ciencias Sociales y 

Humanas, Economía, Administración, Contaduría y afines, Ingenierías, o en áreas 
relacionadas con las funciones a desempeñar y matrícula o tarjeta profesional, en los 
casos requeridos por la ley. 

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Cinco (5) años y seis (6) meses de experiencia relacionada con las funciones a 

desempeñar. 
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JEFE DE OFICINA 23 (0075) ï OFICINA DE CONTROL INTERNO  
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo: 
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Jefe de Oficina  
Administrativo 
0075 
23 
Central  
Directivo 
10 Despacho del Defensor del Pueblo 
1030 Oficina de Control Interno 
No aplica 
No aplica 
0010 Defensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir la planeación, coordinación e implementación de los procesos de evaluación y 
seguimiento y de la política de control interno de la Defensoría del Pueblo, para el fomento 
de la cultura del autocontrol y la implementación del Modelo Estándar de Control Interno 
ï MECI, así como los procedimientos de evaluación y seguimiento, en el marco de las 
directrices, lineamientos y procedimientos Institucionales, con el propósito de incrementar 
la eficiencia y eficacia de la Entidad. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 
 
1. Participar en la elaboración y ejecución del Plan Estratégico Institucional de la 

Defensoría del Pueblo y del Plan Operativo Anual de la Oficina de Control Interno, de 
acuerdo con las necesidades, políticas, lineamientos, directrices y procedimientos 
establecidos.  

2. Liderar la definición de políticas institucionales relacionadas con su ámbito de 
competencia y asesorar al Defensor del Pueblo en la preparación de proyectos que 
tengan relación con los procesos de evaluación y seguimiento.  

3. Dirigir la Oficina de Control Interno y la medición de la eficiencia, eficacia y Economía 
de los controles de la gestión de la Entidad, asesorando a la Alta Dirección en la 
continuidad de los procesos, la evaluación de los planes establecidos y en la 
implementación del Sistema de Control Interno. 

4. Ejercer el control de gestión sobre las actividades que adelantan las diferentes 
dependencias de la Defensoría así como el cumplimiento de la misión integral de la 
Entidad, con fundamento en el análisis de la información recibida de las mismas 
dependencias y proponer los correctivos que resulten pertinentes. 

5. Dirigir la realización de visitas periódicas a las dependencias de la Defensoría, con el 
fin de verificar la implementación y aplicación del Sistema de Control Interno en la 
ejecución de los procesos de la Entidad de conformidad con las normas vigentes. 

6. Orientar el diseño e implementación, de mecanismos para la verificación, 
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Administración, control, seguridad e integridad de la información que suministren las 
dependencias de la Entidad, con el apoyo de la Oficina de Planeación. 

7. Coordinar la remisión a las diferentes dependencias de la Defensoría los informes de 
control de gestión, con sus respectivos soportes, y enviarlos, igualmente, a la 
dependencia competente, cuando de ellos se concluya que existen posibles 
irregularidades constitutivas de faltas disciplinarias, fiscales o penales. 

8. Liderar y coordinar la evaluación del Sistema de Control Interno con el propósito de 
identificar oportunidades de mejora para el cumplimiento de los objetivos, misión y 
visión de la Entidad en el marco de la normatividad vigente. 

9. Orientar y liderar la ejecución del Programa Anual de Auditorías para la evaluación 
sistemática, objetiva e independiente de los procesos, actividades, operaciones y 
resultados de la Entidad de conformidad con las normas vigentes. 

10. Verificar el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 
programas, proyectos y metas de la Entidad y recomendar los ajustes necesarios. 

11. Conducir el adecuado funcionamiento de la dependencia, en cumplimiento de los 
sistemas integrados de gestión, los procesos y procedimientos definidos en materia 
de Administración del talento humano y los bienes a disposición de la dependencia. 

12. Dirigir procesos de verificación relacionados con el manejo de recursos, los bienes y 
los sistemas de información de la Defensoría del Pueblo y recomendar las acciones 
preventivas y correctivas que sean necesarias. 

13. Liderar el desarrollo de programas para el fomento de la cultura del autocontrol y la 
implementación del Modelo Estándar de Control Interno ï MECI, así como los 
procedimientos de evaluación y seguimiento. 

14. Orientar a las diferentes dependencias de la Entidad en la implementación y 
desarrollo del proceso de Administración del riesgo y realizar la evaluación y 
seguimiento del mismo. 

15. Preparar, presentar y publicar los informes de acuerdo con la ley y otras 
disposiciones. 

16. Coordinar el seguimiento y evaluación a la aplicación de los mecanismos de 
participación ciudadana. 

 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. De acuerdo con los lineamientos y políticas institucionales. 
3. De acuerdo con los criterios establecidos en la dependencia, en concordancia con el 

cronograma, y con información suficiente y relevante. 
4. Siguiendo las instrucciones del jefe inmediato. 
5. De conformidad con los procesos y procedimientos establecidos. 
6. De acuerdo con los plazos establecidos. 
 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICASïESTADO: Constitución Política y estructura del Estado, Código 

Disciplinario Único. 
2. MISIONALES INSTITUCIONALES: Estructura organizacional y funcional de la 
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Entidad, Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. 
3. ADMINISTRATIVOS, FUNCIONALES: contratación estatal, ley orgánica de 

presupuesto, normatividad pública, gestión administrativa, formulación, evaluación y 
gerencia de proyectos, planeación estratégica, procesos y procedimientos, manejo y 
elaboración de indicadores, informática e internet, Sistema de Control Interno y 
Modelo Estándar de Control Interno ïMECI, conocimiento del Plan Nacional de 
Desarrollo, Normas Técnicas de Calidad, Gestión del talento humano, manejo y 
Administración del mapa de riesgos. 

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Liderazgo, habilidad gerencial, toma de 
decisiones, dirección y desarrollo de personal, conocimiento del entorno. 

 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Derecho, Ciencias Sociales o Humanas, Ingenierías, Economía, 

Administración, Contaduría Pública y afines, o en áreas y núcleos básicos de 
conocimiento relacionados con las funciones a desempeñar y matrícula o tarjeta 
profesional en los casos requeridos por la ley. 

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Cinco (5) años y seis (6) meses de experiencia profesional relacionada con las 

funciones a desempeñar. 
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JEFE DE OFICINA 23 (0075) ï OFICINA JURÍDICA  
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo: 
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Jefe de Oficina  
Administrativo 
0075 
23 
Central  
Directivo 
10 Despacho del Defensor del Pueblo 
1050 Oficina Jurídica 
No aplica 
No aplica 
0010 Defensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir y orientar los planes, programas y acciones relacionados con la gestión jurídica y 
representación de la Entidad en los procesos judiciales, extrajudiciales y administrativos, 
para garantizar el fortalecimiento y cumplimiento de los objetivos institucionales.                                                                       

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 
 
1. Representar Judicial, extrajudicial, prejudicial y administrativamente a la Entidad, y 

emitir poderes para salvaguardar los intereses de la Entidad. 
2. Orientar al Defensor del Pueblo, al Secretario General y demás servidores de la 

Entidad del Nivel directivo, en asuntos jurídicos y administrativos y absolver las 
consultas que se le formulen en éstas materias.  

3. Coordinar las respuestas a las consultas que formulen los servidores públicos ajenos 
a la Entidad o los particulares, sobre las funciones constitucionales y legales de la 
Defensoría del Pueblo y el Ministerio Público, en el marco de los procedimientos 
establecidos para tal fin.  

4. Revisar, orientar y emitir conceptos sobre los actos administrativos que deba suscribir 
el Defensor del Pueblo, conforme con la normatividad vigente y los procedimientos 
establecidos. 

5. Mantener la unidad de criterio jurídico en la Entidad, en la interpretación y aplicación 
de la ley para la prevención del daño antijurídico. 

6. Gestionar la recuperación de dinero, bienes muebles e inmuebles a favor de la 
Entidad y de los fondos administrados, a través del proceso coactivo con los fondos 
administrados por la entidad. 

7. Orientar jurídicamente la elaboración de contratos y convenios que deba establecer 
la Entidad para adelantar el proceso de contratación administrativo, prestando 
asesoría y siguiendo la reglamentación que sobre la materia se encuentre vigente. 

8. Coordinar las respuestas a las acciones de tutela y los derechos de petición sobre 
asuntos jurídicos, orientando su contenido, en el marco de la legislación y 
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procedimientos vigentes. 
9. Orientar el soporte jurídico en los procesos administrativos de la Entidad. 
10. Impartir lineamientos de representación judicial y prevención del daño antijurídico 

para la Defensoría del Pueblo. 
 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. De acuerdo con los procesos y procedimientos institucionales. 
3. De conformidad con los requerimientos de cada caso y aplicando la normas legal 

vigente. 
4. Con los parámetros y condiciones establecidas en la normatividad vigente y 

directrices institucionales. 
5. En cumplimiento con las políticas y directrices de la Entidad. 
6. Siguiendo los lineamientos establecidos por el Defensor del Pueblo. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Constitución Política, organización del Estado, normas de 

contratación pública, Código Disciplinario Único. 
2. MISIONALES ï INSTITUCIONALES: Estructura organizacional y funcional de la 

Entidad, marco legal institucional, tratados de derechos internacionales, derechos 
humanos, derecho internacional humanitario, planeación estratégica, derecho 
administrativo, derecho procesos y constitucional.  

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï GERENCIALES: Planeación, contabilidad y 
presupuesto, contratación administrativa leyes  reglamentarias, elaboración de 
informes detallados y ejecutivo, manejo y elaboración de indicadores, formulación y 
evaluación de proyectos , Normas Técnicas de Calidad y Normas Técnica de Calidad 
en Gestión Pública, Modelo Estándar de Control Interno.. 

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Liderazgo, habilidad gerencial, toma de 
decisiones, dirección y desarrollo de personal, conocimiento del entorno. 

 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título y tarjeta profesional en Derecho. 
2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Cinco (5) años y seis (6) meses de experiencia profesional relacionada con las 

funciones a desempeñar. 



 

RESOLUCIÓN No MODIFICA  
ANEXO RESOLUCIÓN No. 065 DE 2014 

Actualización 

Versión: 01 del 24 de octubre de 
2016 

Página: 69 de 967 

 

69 
 

JEFE DE OFICINA 23 (0075) ï OFICINA DE PLANEACIÓN 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo: 
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Jefe de Oficina  
Administrativo 
0075 
23 
Central  
Directivo 
10 Despacho del Defensor del Pueblo 
1060 Oficina de Planeación 
No aplica 
No aplica 
0010 Defensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir la organización, implementación y control de los planes, programas, proyectos y 
acciones relacionados con el direccionamiento estratégico y el proceso de Planeación de 
la Entidad, para contribuir con el fortalecimiento y cumplimiento de los objetivos 
institucionales, legales y constitucionales. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 

 
1. Orientar al Defensor del Pueblo en los procesos, planes, metas, indicadores, 

programas y proyectos de la Entidad relacionados con el direccionamiento estratégico 
y adelantar las gestiones necesarias para asegurar el oportuno cumplimiento y 
aplicación en todos los niveles institucionales. 

2. Asesorar al Defensor del Pueblo en el funcionamiento de los procesos, 
procedimientos y tareas relacionadas con planeación para mejorar el funcionamiento 
y la estructura organizacional definiendo con mayor claridad las responsabilidades, 
competencias, favorecer la gestión regional y el trabajo en equipo. 

3. Orientar y formular el Plan Estratégico Institucional realizando los estudios pertinentes 
para la factibilidad de los proyectos de la Entidad. 

4. Hacer estudios y recomendaciones relacionadas con la organización interna de la 
Defensoría y las disposiciones que regulan los procesos, procedimientos y trámites 
administrativos. 

5. Representar a la Entidad a nivel nacional e internacional, en reuniones, consejos, 
juntas  o comités oficiales relacionadas con asuntos de la Oficina de Planeación, que  
le corresponda por competencia. 

6. Apoyar y asesorar a las demás áreas de la Defensoría a nivel central y regional en 
los procesos propios de Planeación y velar para que en la Institución se cumplan esos 
procesos y procedimientos. 

7. Dirigir la elaboración, consolidación y presentación del anteproyecto de presupuesto, 
y el plan plurianual de inversión y tramitar la viabilidad de las modificaciones 
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presupuestales, en coordinación con las dependencias competentes. 
8. Conducir el diseño e implementación de los mecanismos de seguimiento a la 

ejecución presupuestal, de los planes, programas y proyectos de la Entidad. 
9. Orientar la gestión estratégica y operativa de las dependencias de la Entidad, así 

como el diseño de planes de mejoramiento institucional necesarios. 
10. Orientar el diseño, la implementación, el mantenimiento y la mejora del Sistema 

integrado de Gestión de la Entidad. 
11. Coordinar y hacer seguimiento a la recopilación, evaluación y análisis de los 

procesos, procedimientos, planes operativos, así como la divulgación de la 
información estadística generada por los diferentes procesos de la institución, en 
coordinación con las dependencias competentes. 

12. Dirigir la elaboración y actualización de los manuales de procesos y procedimientos. 
13. Coordinar con la Subdirección financiera la elaboración del anteproyecto de 

presupuesto y el Programa Anual de Caja, así como sus modificaciones. 
14. Coordinar el diseño del plan anticorrupción y de atención al ciudadano y coordinar su 

implementación. 
15. Administrar la organización, control y ejecución de la implementación, seguimiento y 

evaluación del Sistema Integrado de Gestión institucional. 
16. Dirigir la recopilación, el análisis y la divulgación de la información estadística de la 

entidad. 
17. Dirigir la formulación y ejecución de los planes de acción y mejoramiento del área  
 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. De acuerdo con los lineamientos y políticas institucionales. 
3. Siguiendo las instrucciones del jefe inmediato. 
4. De conformidad con los procesos y procedimientos establecidos. 
5. De acuerdo con los plazos establecidos. 
6. Empleando los sistemas y mecanismos diseñados para tal fin. 
7. Oportunamente y de acuerdo con las necesidades de la Entidad. 
8. De acuerdo con los requerimientos de la Entidad. 
9. Cumpliendo con las normas de Calidad. 
10. En coordinación con las demás dependencias y en el marco de los mecanismos 

diseñados para tal fin 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICASïESTADO: Conocimientos básicos de la Constitución Política del Estado 

y estructura del Estado, Código Disciplinario Único. 
2. MISIONALES INSTITUCIONALES: Estructura Organizacional y funcional de la 

Entidad, básico en Derechos Humanos y DIH. 
3. ADMINISTRATIVOS Y FUNCIONALES: Gestión y gerencia de proyectos, manejo de 

presupuestos, Sistema Integrado de Gestión, buena redacción, ortografía, técnica de 
oficina y correspondencia, conocimientos básicos de informática, organización de 
eventos, protocolo administrativo y empresarial, medios de comunicación, manejo de 
agenda, gestión documental, manejo de Excel y Word. 
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4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Liderazgo, habilidad gerencial, toma de 
decisiones, dirección y desarrollo de personal, conocimiento del entorno. 
 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el Exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Derecho, Ciencias Sociales o Humanas, Economía, 

Administración, Contaduría Pública y afines, Ingenierías o en áreas y núcleos básicos 
de conocimiento relacionados con las funciones a desempeñar y matrícula o tarjeta 
profesional en los casos requeridos por la ley. 

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Cinco (5) años y seis (6) meses de experiencia docente o relacionada con las 

funciones a desempeñar. 
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SUBDIRECTOR 23 (0080) ï SECRETARIA GENERAL ï SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DEL TALENTO HUMANO  

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo: 
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 

 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Subdirector 
Administrativo 
0080 
23 
Central  
Directivo 
50 Secretaría General 
5010 Subdirección de Gestión del Talento 
Humano 
No aplica 
No aplica 
0050 Secretario General 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir y formular políticas, planes, programas y proyectos relacionados con el proceso de 
gestión del talento humano de la Entidad, para garantizar el fortalecimiento y 
cumplimiento de los objetivos institucionales, legales y constitucionales. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de este perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 
 
1. Dirigir el proceso de gestión del talento humano, en sus componentes de planeación, 

gestión, desarrollo y seguimiento para garantizar los derechos laborales de los 
servidores y ex servidores públicos. 

2. Formular políticas para fortalecer la gestión del talento humano de la Defensoría del 
Pueblo. 

3. Dirigir el diseño y controlar las políticas, planes, programas, proyectos institucionales, 
relacionados con carrera administrativa, registro y control, nómina, prestaciones 
sociales, bienestar social laboral, capacitación, salud ocupacional y el desarrollo 
integral del talento humano de la entidad. 

4. Coordinar la elaboración de los actos administrativos y demás documentos 
relacionados con la gestión del talento humano, para garantizar el cumplimiento de 
las normas vigentes. 

5. Dirigir y controlar el cumplimiento de las normas vigentes aplicables en la elaboración 
y liquidación de nóminas, prestaciones sociales y demás emolumentos que deban ser 
cancelados a los funcionarios y ex funcionarios de la Entidad. 

6. Orientar la actualización de la planta de personal con el fin de realizar la planificación 
y gestión del talento humano de la Defensoría del Pueblo. 

7. Dirigir y vigilar los procesos de selección y demás aspectos inherentes a la carrera 
administrativa. 

8. Establecer directrices para la elaboración, mantenimiento y actualización del manual 
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de funciones por competencias laborales de la Entidad. 
9. Dirigir y coordinar con la Oficina de Planeación, el procedimiento relacionado con los 

acuerdos de gestión que suscriba el nivel directivo y asesor de la Entidad.  
10. Dirigir la custodia, sistematización y actualización de las historias laborales de los 

funcionarios de la institución.  
11. Orientar, supervisar y atender las solicitudes sobre la gestión, Administración y 

desarrollo del talento humano de la Entidad. 
12. Dirigir y supervisar el registro en las historias laborales de los servidores, las 

sanciones disciplinarias impuestas, las decisiones que impliquen declaración de 
responsabilidad penal o la privación de la libertad y las de responsabilidad penal que 
le sean informadas, con el fin de reportar al nominador sobre las inhabilidades 
sobrevinientes. 

13. Actuar como Secretario de la Comisión de Carrera Administrativa y apoyar el 
cumplimiento de sus funciones. 

14. Coordinar con la Oficina de Planeación los procesos de modernización o rediseño 
institucional en los asuntos de su competencia. 

15. Brindar asesoría a las demás dependencias de la Entidad en el ámbito de su 
competencia.  

16. Expedir las certificaciones laborales que se le soliciten, y de empleador para bono 
pensional. 

17. Dirigir la Administración del registro sistematizado de los recursos humanos de la 
Entidad para la formulación de programas internos y toma de decisiones. 
 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. De acuerdo con los planes institucionales y las necesidades de la Entidad. 
3. De acuerdo con los procesos y procedimientos establecidos.  
4. De conformidad con los lineamientos, las políticas institucionales y los modelos de    

Gestión Pública. 
5.  De acuerdo con lo provisto en la ley y los procedimientos. 
6. Atendiendo la necesidades institucionales. 
7. De conformidad con los planes e implementando la plataforma tecnológica de la 

Entidad. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Constitución Política, organización del Estado, políticas 

públicas y normas de Administración de personal y de carrera administrativa, régimen 
de la seguridad social en Colombia, Código Disciplinario Único, Gestión Pública. 

2. MISIONALES ï INSTITUCIONALES: Marco legal institucional, Derechos Humanos, 
Derecho Internacional Humanitario. 

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï GERENCIALES: Planeación estratégica, 
contratación estatal, gestión administrativa, normas de Administración de personal y 
de carrera administrativa, régimen de seguridad social en Colombia, régimen de 
salarios y prestaciones sociales en entidades públicas, procedimiento administrativo, 
formulación, evaluación y gerencia de proyectos, planeación, procesos y 
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procedimientos, manejo y elaboración de indicadores, Administración de mapas de 
riesgos, Informática e Internet Sistema de Control Interno, Sistema de Gestión de 
Calidad y Modelo Estándar de Control Interno para las entidades públicas. 

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Liderazgo, habilidad gerencial, toma de 
decisiones, dirección y desarrollo de personal, conocimiento del entorno. 
 

VI. RANGO DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases: Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia) 
Categoría: Información 
Clases: Escrita, digital, verbal, presencial.                                                               
   

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Derecho, Ciencias Sociales o Humanas, Economía, 

Administración, Contaduría y afines, Psicología, Ingenierías o en áreas y núcleos 
básicos de conocimiento relacionados con las funciones a desempeñar y matrícula o 
tarjeta profesional en los casos requeridos por la ley. 

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Cinco (5) años y seis (6) meses de experiencia relacionada con las funciones a 

desempeñar. 
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SUBDIRECTOR 23 (0080) ï SECRETARIA GENERAL ï SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA  

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo: 
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Subdirector 
Administrativo 
0080 
23 
Central  
Directivo 
50 Secretaría General 
5020 Subdirección Administrativa 
No aplica 
No aplica 
0050 Secretario General 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, coordinar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos relacionados con los 
recursos y servicios administrativos de la Entidad para garantizar el normal 
funcionamiento y el cumplimiento de la línea de visión del fortalecimiento institucional de 
la Defensoría del Pueblo en atención a su misión constitucional y legal. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
resolución y las siguientes: 
 
1. Dirigir la elaboración y ejecución del plan general de adquisiciones de bienes y 

servicios, dando cumplimiento a las normas administrativas y fiscales que lo regulan. 
2. Dirigir, orientar, coordinar, controlar y evaluar las actividades relacionadas con los 

proveedores, la adquisición, almacenamiento, custodia, distribución e inventarios de 
los elementos, equipos y demás bienes necesarios para el normal funcionamiento de 
la Defensoría del Pueblo, velando por el cumplimiento de las normas vigentes sobre 
estas materias y garantizar el aseguramiento y protección de los bienes patrimoniales 
de la Entidad.  

3. Orientar y asesorar a la Secretaría General en la adopción de políticas, objetivos y 
estrategias relacionadas con la administración de recursos físicos de la Defensoría 
del Pueblo. 

4. Dirigir la planeación, ejecución, control y seguimiento de la gestión documental de la 
entidad, garantizando la prestación de los servicios de correspondencia y archivo, de 
conformidad con las normas vigentes y los lineamientos impartidos por el Archivo 
General de la nación. 

5. Dirigir la prestación de los servicios de apoyo logístico a las diferentes dependencias 
de la Defensoría del Pueblo. 

6. Dirigir la gestión contractual que tienen que ver con el área administrativa para velar 
por la adecuada prestación de los servicios y la ejecución de los presupuestos 
asignados. 
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7. Dirigir y controlar bajo la dirección del Secretario General la prestación de los servicios 
de correspondencia, almacén, seguridad y vigilancia, transportes, mantenimiento, 
compras, aseo y cafetería, monitoreo de alarmas y demás contratos para garantizar 
la buena prestación del servicio, para un normal funcionamiento de la Entidad. 

8. Vigilar y supervisar la interventoría de los contratos de su dependencia, en especial 
lo de obra, reparación y mantenimiento de las instalaciones locativas de la Defensoría 
del Pueblo. 

9. Velar por el desarrollo arquitectónico de la Defensoría del Pueblo con el fin de 
optimizar la prestación del servicio.  

10. Coordinar y controlar todo lo relacionado con los contratos de servicios generales en 
las diferentes Regionales para garantizar la oportuna prestación del servicio. 

11. Asistir y participar en los comités de contratación y gasto de la entidad con el fin de 
optimizar el uso de los recursos. 

12. Dirigir y coordinar el pago de los cánones de arrendamiento correspondientes a los 
inmuebles donde funcionan las regionales de la Defensoría del Pueblo para 
garantizar el normal funcionamiento institucional en las diferentes zonas del país. 

13. Orientar y gestionar respuestas a las necesidades que requieran las regionales para 
brindar el apoyo solicitado por las diferentes unidades de gestión. 

14. Conducir y controlar la elaboración del plan de compras y ponerlo a consideración de 
la Secretaría General con su respectivo soporte para adquirir los bienes y servicios 
que demanda la Entidad. 

15. Orientar la elaboración el programa de seguros generales que busca protección 
efectiva de activos e intereses patrimoniales, los bienes muebles e inmuebles de 
propiedad de la Defensoría del Pueblo por lo que sea legalmente responsables. 

16. Informar al Grupo de Contratación todo lo relacionado con el incumplimiento de los 
contratos inherentes a su dependencia para hacer efectivas las cláusulas 
contractuales y preservar el patrimonio público. 

17. Mantener actualizadas las pólizas de seguro de la Entidad para garantizar en caso 
de siniestro de la integridad de bienes, personas y las indemnizaciones a que hubiere 
lugar. 

18. Coordinar y verificar el cumplimiento de las disposiciones sobre actualización de 
inventarios y de archivo con el fin de contar con la información actualizada. 

19. Orientar y supervisar la entrega de los elementos adquiridos para el normal 
funcionamiento de la Entidad. 
 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. Siguiendo los lineamientos de gestión y administración definidos por la Entidad. 
3. De acuerdo con los procedimientos establecidos 
4. Cumpliendo con las normas urbanísticas y de diseño vigente. 
5. Cumpliendo con la normatividad de contratación estatal y demás directrices 

institucionales. 
6. Oportunamente cumpliendo con los criterios de calidad. 
7. De acuerdo con las políticas de la Subdirección Administrativa y de la Entidad. 
8. Siguiendo un plan de atención programado. 
9. De acuerdo a las necesidades del servicio. 
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10. Acorde a los requisitos formales establecidos en el formato adoptado por la Secretaria 
General. 

11. Siguiendo el funcionamiento del Manual de Procesos y Procedimientos del área.  
12. Siguiendo los lineamientos de la Secretaría General. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Conocimientos de la Constitución Política del Estado y 

estructura del Estado, Código Único Disciplinario. 
2. MISIONALES ï INSTITUCIONALES: Estructura Organizacional y funcional de la 

Entidad, Marco legal Institucional, Tratados de Derechos Internacionales, 
Conocimiento de los Códigos sustantivos y de procedimiento correspondiente a los 
asuntos de la Dirección, conocimiento y manejo de los Derechos Humanos, Derecho 
Internacional Humanitario, Derechos Colectivos y Grupos vulnerables,  
Conocimientos  en investigación y pedagogía. 

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï GERENCIALES: Conocimientos en ley de 
Contratación estatal y sus derechos reglamentarios, ley Orgánica de Presupuesto, 
Tributaria, gestión administrativa, procedimiento administrativo, formulación, 
evaluación y gerencia de proyectos, planeación, procesos y procedimientos; Manejo 
y elaboración de indicadores,  informática e internet básica,   sistema de Gestión de 
Calidad y Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades Públicas. 

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Liderazgo, Habilidad Gerencial, Toma 
de Decisiones, Dirección y Desarrollo de Personal, Conocimiento del Entorno. 

 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el Exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Derecho, Ciencias Sociales o Humanas, Economía, 

Administración, Contaduría y afines, Ingenierías o en áreas y núcleos básicos de 
conocimiento relacionados con las funciones a desempeñar y matrícula o tarjeta 
profesional en los casos requeridos por la ley. 

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Cinco (5) años y seis (6) meses de experiencia relacionada con las funciones a 

desempeñar. 
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SUBDIRECTOR 23 (0080) ï SECRETARIA GENERAL ï SUBDIRECCIÓN FINANCIERA  
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo: 
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Subdirector 
Administrativo 
0080 
23 
Central  
Directivo 
50 Secretaría General 
5030 Subdirección Financiera 
No aplica 
No aplica 
0050 Secretario General 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Dirigir, coordinar y ejecutar los planes, programas y proyectos, relacionados con los 
procesos presupuestales, contables, financieros y de tesorería de la Entidad, así como 
coordinar, supervisar y controlar el desarrollo de las actividades correspondientes a la 
Subdirección Financiera en cumplimiento de las funciones, misión, visión y objetivos 
institucionales. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución, y las siguientes: 
 
1. Dirigir y controlar el manejo presupuestal, contable y de tesorería de la Entidad, así 

como las actividades relacionadas con la Administración de los recursos financieros 
vigilando el cumplimiento de las normas presupuestales, tributarias y contables, en el 
desarrollo de las actividades propias de la Subdirección. 

2. Elaborar, conjuntamente con la Oficina de Planeación, el Anteproyecto Anual de 
Presupuesto y el Programa Anual Mensualizado de Caja que deba adoptar la 
Defensoría del Pueblo, de acuerdo con las directrices que al respecto dice el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  

3. Dirigir la elaboración y presentar oportunamente a las autoridades competentes los 
estados financieros de la Defensoría del Pueblo.  

4. Establecer los mecanismos adecuados para que los pagos de las obligaciones a 
cargo de la Defensoría del Pueblo se realicen oportunamente.  

5. Orientar, controlar y verificar que el registro de las operaciones contables de la 
Entidad se realice de conformidad con las disposiciones emitidas por la Contaduría 
General de la Nación. 

6. Coordinar la expedición de los certificados de disponibilidad presupuestal, verificar su 
registro y realizar el control y seguimiento a los mismos. 

7. Administrar y controlar los fondos destinados para las cajas menores aprobadas de 
la Entidad. 

8. Orientar, controlar y verificar la actualización de la información en el Sistema 
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Integrado de Información que disponga el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
9. Coordinar el cumplimiento de las conciliaciones y verificaciones entre las áreas, 

presupuestal, contable y de tesorería que garanticen la consistencia y razonabilidad 
de la información financiera. 

10. Vigilar el cumplimiento de las normas presupuestales, tributarias y contables en el 
desarrollo de las actividades propias de la Subdirección Financiera. 

11. Coordinar la elaboración y presentación de los diferentes informes exigidos por la ley, 
solicitados por los organismos de control y en general todos aquellos que le sean 
requeridos de acuerdo con la naturaleza de sus funciones. 

12. Dirigir la elaboración, e implementación de los planes anuales en el ámbito d su 
competencia de acuerdo con la metodología diseñada por la Oficina de Planeación. 

 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. De conformidad con las necesidades financieras de la Entidad y con base en la 

normatividad vigente establecida. 
3. De acuerdo con las directrices que al respecto dicte la norma vigente para el caso. 
4. De conformidad con los procesos y procedimientos establecidos. 
5. Cumpliendo con la normatividad vigente para las operaciones contables de las 

entidades del Estado  
6. De acuerdo con las normas y reglamentación vigente. 
7. Siguiendo los procesos y procedimientos y cumpliendo con las normas vigentes. 
8. Siguiendo las directrices gubernamentales, procesos, procedimientos y normas 

vigentes. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Conocimientos de la Constitución Política del Estado y 

estructura del Estado, Código Disciplinario Único. 
2. MISIONALES ï INSTITUCIONALES: Estructura Organizacional y funcional de la 

Entidad, Marco Legal Institucional, conocimiento y manejo de los Derechos Humanos, 
Derecho Internacional Humanitario, Derechos Colectivos y Grupos Vulnerables. 

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï GERENCIALES:  Conocimientos en ley de 
Contratación, Conocimientos de la ley Orgánica de Presupuesto, Conocimientos de 
normatividad pública, conocimientos en tributaria, ley 80 contratación estatal, Gestión 
Administrativa, Procedimiento Administrativo, formulación, evaluación y gerencia de 
proyectos, conocimientos en planeación, procesos y procedimientos, Manejo y 
elaboración de indicadores, informática e Internet básica, conocimiento y manejo del 
Sistema de Control Interno, Sistema de Gestión de Calidad y Modelo Estándar de 
Control Interno para las Entidades Públicas, conocimientos financieros y contables. 

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Liderazgo, habilidad gerencial, toma de 
decisiones, dirección y desarrollo de Personal, conocimiento del entorno. 

 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
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Estado en el Exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Derecho, Economía, Administración, Contaduría y Afines 

Ingenierías, Matemáticas, Estadística y afines o en áreas y núcleos básicos de 
conocimiento relacionados con las funciones a desempeñar y matrícula o tarjeta 
profesional en los casos requeridos por la ley. 

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Cinco (5) años y seis (6) meses de experiencia profesional relacionada con las 

funciones a desempeñar. 
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GESTOR 21 (0090) ï DESPACHO DEL VICEDEFENSOR DEL PUEBLO ï 
CAPACITACIÓN EN DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL 

HUMANITARIO Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO  
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
9. Área: 
 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Gestor 
Misional 
0090 
21 
Central 
Directivo 
20 Despacho del Vicedefensor del Pueblo 
20 Despacho del Vicedefensor del Pueblo 
2010 Capacitación en Derechos Humanos 
y Derecho Internacional Humanitario 
No aplica 
0020 Vicedefensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar políticas, estrategias, estudios, proyectos e investigaciones relacionadas con 
procesos de capacitación y formación en Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario, para contribuir con el cumplimiento de los objetivos y metas Institucionales 
en el marco de la magistratura moral, prevención, promoción, divulgación y atención de 
los Derechos Humanos.  

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 
 
1. Asesorar al Defensor del Pueblo en la formulación, ejecución y evaluación de las 

políticas y estrategias organizacionales para los procesos de capacitación y 
formación en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario que adelante 
la dependencia. 

2. Coordinar el diseño y la ejecución de los programas de enseñanza, capacitación y 
formación para la Entidad a nivel central y regional para los actores relevantes en 
Derechos Humanos y Derecho Internacional humanitario, así como en lo relacionado 
con los protocolos humanitarios. 

3. Dirigir y orientar el desarrollo de programas de enseñanza y capacitación en materia 
de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario con el Ministerio de 
Educación,  los directores de las escuelas de formación y del Instituto de Estudios del 
Ministerio Público y con las escuelas de formación de la fuerza pública, así como, la 
enseñanza de los fundamentos de la democracia y de los Derechos Humanos y el 
Derecho Internacional Humanitario. 

4. Asesorar al Vicedefensor en los mecanismos para la elaboración del diagnóstico en 
materia de capacitación y formación en la Entidad en materia de Derechos Humanos. 

5. Asesorar al Defensor del Pueblo y al Vicedefensor en las metodologías para la 
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actualización de los centros de relatorías. 
6. Orientar y recomendar las políticas para la enseñanza de los Derechos Humanos y 

el Derecho Internacional Humanitario. 
7. Dirigir y promover estudios e investigaciones que contribuyan al cumplimiento de los 

objetivos y funciones de la Entidad. 
8. Coordinar con todas las dependencias de las Defensoría del Pueblo a nivel central y 

regional los programas de capacitación del área misional de la Defensoría del Pueblo. 
9. Coordinar con los directores de las escuelas de formación de los miembros de la 

Fuerza Pública la enseñanza de los fundamentos de la democracia y de los Derechos 
Humanos y observancia del Derecho Internacional Humanitario. 

10. Orientar continuamente a las áreas misionales para conocer las exigencias que en 
materia de capacitación y formación requieren frente a la asignación de nuevas 
actividades. 
 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. Siguiendo los lineamientos y las políticas institucionales.   
3. De conformidad con los criterios establecidos en la dependencia, los procesos y 

procedimientos.  
4. De acuerdo con el sistema de gestión de calidad de la Entidad. 
5. Con información suficiente y relevante.  
6. Siguiendo las instrucciones del jefe inmediato. 
7. De forma veraz y oportuna.  

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Constitución Política, Gestión Pública, organización y 

funcionamiento del Estado, ley 5 del 17 de Junio de 1992, Derecho Administrativo, 
hacienda pública.   

2. MISIONALES ï INSTITUCIONALES: Marco legal institucional, estructura y 
funcionamiento institucional, tratados internacionales que hacen parte del bloque de 
constitucionalidad, jurisprudencia corte constitucional y tribunales internacionales de 
Derechos Humanos, Derechos Humanos, política pública, constitucional, Derecho 
Disciplinario. 

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï FUNCIONALES: Modelos de aprendizaje 
organizacional e individual, gestión por competencias laborales, Formulación y 
evaluación de proyectos,  sistemas integrados de gestión, estadística, metodología 
de investigación, medición y evaluación, planeación estratégica, procesos y 
procedimientos, herramientas ofimáticas,  herramientas de análisis estadístico, 
elaboración y gestión de documentos, pedagogía, formación y educación.  

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Experiencia profesional, conocimiento 
del entorno, construcción de relaciones, iniciativa. 
 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
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Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Ciencias de la Educación, Ciencias Sociales o Humanas, 

Economía, Administración, Contaduría y afines, Ingenierías, Matemáticas, 
Estadística y afines o en áreas y núcleos básicos de conocimiento relacionados con 
las funciones a desempeñar y matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos 
por la ley. 

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Cuatro (4) años y seis (6) meses de experiencia profesional o docente, relacionada 

con las funciones a desempeñar. 
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GESTOR 21 (0090) ï DESPACHO DEL VICEDEFENSOR DEL PUEBLO ï ESQUEMAS 
DE ACTUACIÓN HUMANITARIA  

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Gestor 
Misional 
0090 
21 
Central 
Directivo 
20 Despacho del Vicedefensor del Pueblo 
20 Despacho del Vicedefensor del Pueblo 
2020 Esquemas de Actuación 
Humanitaria 
No aplica 
0020 Vicedefensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar políticas, estrategias, estudios, proyectos e investigaciones relacionados con 
los esquemas de actuación humanitaria, el cumplimiento de los objetivos y metas 
Institucionales en el marco de la magistratura moral, prevención, promoción, divulgación 
y atención de los Derechos Humanos y la gestión administrativa de la Entidad. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 

 
1. Dirigir las labores del grupo de Esquemas de Actuación Humanitaria. 
2. Asesorar al Defensor del Pueblo y al Vicedefensor en el diseño de los protocolos 

humanitarios para la actuación defensorial de los funcionaros y contratistas de la 
Defensoría del Pueblo. 

3. Orientar y asesorar al Defensor del Pueblo y al Vicedefensor, en coordinación con las 
entidades y autoridades competentes en la definición de protocolos y programas para 
la protección y seguridad de los servidores y contratistas de la Defensoría del Pueblo 
y sus familias, que tienen asignadas funciones de garantía y protección de los 
Derechos Humanos. 

4. Conducir y mantener información actualizada sobre las situaciones de orden público 
relevantes para el ejercicio de la misión institucional. 

5. Dirigir y coordinar el desarrollo de estudios para garantizar la seguridad de la Entidad 
a nivel nacional y territorial. 

6. Asesorar la elaboración del reglamento de protección y seguridad de la Defensoría 
del Pueblo, de conformidad con la seguridad personal de los empleados y sus 
familias, cuando por razones de seguridad sea necesario, para lo cual la Entidad 
deberá disponer de los recursos humanos y físicos que se requieran.  

7. Orientar y coordinar con las entidades y autoridades correspondientes las 
condiciones para la prestación de los servicios de protección y seguridad para los 
servidores y los bienes de la Defensoría del Pueblo. 
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8. Orientar la elaboración de los mapas de rutas y análisis de riesgos para la movilidad 
de los servidores de la Entidad a nivel nacional. 

9. Dirigir y promover estudios e investigaciones que contribuyan al cumplimiento de los 
objetivos y funciones de la Entidad. 
 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. De acuerdo con los criterios establecidos en la dependencia.  
3. Con información suficiente y relevante.  
4. De conformidad con los procesos y procedimientos establecidos. 
5. De acuerdo con los lineamientos y políticas institucionales.   
6. Oportunamente y de acuerdo con los lineamientos dados por el jefe inmediato. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Constitución Política, organización del Estado, normas de 

contratación pública, Código Disciplinario Único. 
2. MISIONALES ï INSTITUCIONALES: marco legal institucional, tratados de derechos 

internacionales, políticas de conflicto armado, jurisprudencia de la corte constitucional 
y de los tribunales internacionales de Derechos Humanos, códigos sustantivos y de 
procedimiento correspondiente a los asuntos del área, Derechos Humanos, tratados 
internacionales, bloque de constitucionalidad en Derechos Humanos. 

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï FUNCIONALES: Seguridad, esquemas de 
seguridad, estructura y funcionamiento de la fuerza pública, sistema penal acusatorio, 
contratación  estatal en particular en materia de supervisión de contratos estatales, 
planeación estratégica, formulación, evaluación y gerencia de proyectos, procesos y 
procedimientos, manejo y elaboración de indicadores, conocimientos en ofimática, 
conocimiento y manejo de sistemas de control interno, Sistemas de Gestión de 
Calidad y Modelo Estándar de Control Interno para las entidades públicas, 
procedimiento administrativo, esquemas de seguridad, análisis de riesgos, actuación 
humanitaria. 

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Experiencia profesional, conocimiento 
del entorno, construcción de relaciones, iniciativa. 

 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Ciencias de la Educación, Ciencias Sociales o Humanas, 
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Ciencias de la Salud, Economía, Administración, Contaduría y afines, Ingenierías, 
Matemáticas, Estadística y afines o en áreas y núcleos básicos de conocimiento 
relacionados con las funciones a desempeñar y matrícula o tarjeta profesional en los 
casos requeridos por la ley. 

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Cuatro (4) años y seis (6) meses de experiencia profesional o docente, relacionada 

con las funciones a desempeñar. 
 

  



 

RESOLUCIÓN No MODIFICA  
ANEXO RESOLUCIÓN No. 065 DE 2014 

Actualización 

Versión: 01 del 24 de octubre de 
2016 

Página: 87 de 967 

 

87 
 

GESTOR 21 (0090) ï DESPACHO DEL VICEDEFENSOR DEL PUEBLO ï 
ESTADÍSTICA Y ANÁLISIS ESPECIALES  

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Gestor 
Misional 
0090 
21 
Central 
Directivo 
20 Despacho del Vicedefensor del Pueblo 
20 Despacho del Vicedefensor del Pueblo 
2030 Estadística y Análisis Especiales 
No aplica 
0020 Vicedefensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Gestionar políticas, estrategias, estudios, proyectos e investigaciones, propios de los 
procesos del grupo de Estadística y Análisis Especiales, para contribuir con el 
cumplimiento de los objetivos y metas Institucionales en el marco de la magistratura 
moral, prevención, promoción, divulgación y atención de los Derechos Humanos. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 
 
1. Orientar el seguimiento y análisis a las políticas nacionales en materia de Derechos 

Humanos y Derecho Internacional Humanitario. 
2. Dirigir y promover estudios e investigaciones que contribuyan al cumplimiento de los 

objetivos y funciones de la Entidad. 
3. Dirigir y coordinar las labores y equipo de trabajo del grupo de Estadística y Análisis 

Especiales de la Defensoría del Pueblo, para el desarrollo de su función, de acuerdo 
con la normatividad vigente.  

4. Asesorar al Defensor del Pueblo y al Vicedefensor en la construcción y actualización 
de la memoria histórica de los temas relacionados con los Derechos Humanos y el 
Derecho Internacional Humanitario. 

5. Asesorar metodológica y científicamente el diseño de proyectos, estudios e 
investigaciones de especial relevancia en materia de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario que adelante la Subdirección dependencia. 

6. Gestionar la publicación y socialización de las investigaciones, estudios y proyectos 
que realice la dependencia.  

7. Asesorar y conducir el seguimiento y control al observatorio de los Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario, así como a los informes, 
intervenciones, recomendaciones y observaciones que proyecten las diferentes 
dependencias de la Defensoría del Pueblo, en éste tema.  

8. Dirigir el seguimiento a los documentos, informes, intervenciones, recomendaciones 
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y observaciones que proyecten las diferentes dependencias de la Defensoría del 
Pueblo, en éste tema, con el fin de garantizar la coherencia con las políticas de la 
Entidad.  

9. Dirigir los lineamientos para el diseño los métodos y mecanismos para el 
levantamiento de la información estadística en las áreas misionales de la Defensoría 
del Pueblo, relacionadas con los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 
Humanitario. 

10. Orientar, definir y socializar parámetros institucionales para la Administración de la 
información estadística de la Entidad y la elaboración de indicadores en el relacionado 
con los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario. 

11. Analizar e interpretar la información estadística de investigaciones, estudios y 
proyectos. 

12. Establecer los parámetros institucionales para el levantamiento de la estadística en 
las áreas misionales de la Defensoría del Pueblo, construyendo un sistema integrado 
de información, en la mejorar continua. 

13. Asesorar la toma de decisiones con base en el análisis e interpretación de la 
información estadística, las investigaciones, estudios y proyectos que adelante la 
Subdirección. 

 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. De conformidad con los procesos y procedimientos establecidos.  
3. De acuerdo con el sistema de gestión de calidad de la Entidad. 
4. De forma veraz y oportuna.  
5. Se realiza dentro de los plazos establecidos.  
6. Con información suficiente y relevante.  
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Constitución Política, Gestión Pública, organización y 

funcionamiento del Estado, ley 5 del 17 de Junio de 1992, Derecho Administrativo, 
Hacienda Pública.   

2. MISIONALES ï INSTITUCIONALES: marco legal institucional, estructura y 
funcionamiento institucional, tratados internacionales que hacen parte del bloque de 
constitucionalidad, jurisprudencia corte constitucional y tribunales internacionales de 
Derechos Humanos, Derechos Humanos, política pública, Derecho Constitucional, 
Derecho Disciplinario. 

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï FUNCIONALES: Formulación y evaluación de 
proyectos, Sistemas integrados de gestión, estadística, metodología de investigación, 
medición y evaluación, planeación estratégica, procesos y procedimientos, 
herramientas ofimáticas, herramientas de análisis estadístico, elaboración y gestión 
de documentos.  

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Experiencia profesional, conocimiento 
del entorno, construcción de relaciones, iniciativa. 
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VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Ciencias de la Educación, Ciencias Sociales o Humanas, 

Economía, Administración, Contaduría y afines, Matemáticas, Estadística y afines, 
Ingenierías o en áreas y núcleos básicos de conocimiento relacionados con las 
funciones a desempeñar y matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos por 
la ley 

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Cuatro (4) años y seis (6) meses de experiencia profesional o docente, relacionada 

con las funciones a desempeñar.  
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SECRETARIO PRIVADO (1010) ï DESPACHO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO  
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Secretario Privado 
Administrativo 
1010 
No aplica 
Central 
Asesor 
10 Despacho del Defensor del Pueblo 
10 Despacho del Defensor del Pueblo 
1001 Secretaría Privada 
No aplica 
0010 Defensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Asesorar y orientar al Defensor del Pueblo en la gestión de la Entidad y en las relaciones 
internas e interinstitucionales, para contribuir con el cumplimiento de los objetivos y metas 
Institucionales en el marco de la magistratura moral, prevención, promoción, divulgación 
y atención de los Derechos Humanos. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 

 
1. Coordinar y orientar la presentación de informes sobre las actividades desarrolladas 

en la Secretaria Privada para el cumplimiento de los requerimientos realizados por 
los entes gubernamentales o que respondan a las actividades de control y 
seguimiento. 

2. Asesorar al Defensor del Pueblo en el planteamiento de metodologías para el 
seguimiento y monitoreo de las actividades especiales encomendadas a sus 
colaboradores. 

3. Acompañar y orientar al Defensor del Pueblo en las relaciones nacionales e 
internacionales, en coordinación con la Oficina de Asuntos Internacionales. 

4. Formular los mecanismos de seguimiento y control necesarios en los derechos de 
petición, comunicaciones u actuaciones administrativas que lleguen a la Secretaria 
Privada para que sean tramitados y respondidos oportunamente. 

5. Asistir al Defensor del Pueblo en las respuestas a las solicitudes formuladas por 
organismos nacionales e internacionales de Derechos Humanos, instituciones 
gubernamentales y ciudadanos que deba responder directamente. 

6. Representar por delegación al Defensor del Pueblo o a la Entidad en reuniones 
nacionales o internacionales, relacionadas con asuntos de competencia de la 
Secretaria Privada. 

7. Coordinar con el Jefe de la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional las 
actividades que se requieran, para el manejo del protocolo del Despacho del Defensor 
del Pueblo.  
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8. Apoyar las relaciones técnicas con el Congreso, con el fin de facilitar las mejores 
calidades técnicas con la Entidad.  

9. Dirigir los asuntos o misiones especiales delegadas o encomendadas por el Defensor 
del Pueblo.  

10. Orientar las instrucciones que el Defensor imparta y hacer seguimiento, para verificar 
su óptimo y oportuno cumplimiento.  

11. Orientar las respuestas a las consultas relacionadas con las funciones del Despacho 
del Defensor del Pueblo, en el ámbito de su competencia.  

12. Divulgar las políticas y directrices impartidas por el Defensor del Pueblo en las 
Defensorías Regionales, para el fortalecimiento de la misión institucional. 

13. Coordinar la revisión y verificación de la documentación de conocimiento y 
competencia del Despacho del Defensor proveniente de las distintas dependencias 
de la Entidad, para que esta se ajuste a las políticas y procedimientos fijados por la 
Administración. 

14. Dirigir y supervisar la preparación y puesta en marcha de eventos y actividades de 
mayor relevancia, designados por el Defensor del Pueblo, con el fin de garantizar una 
buena ejecución de los mismos, garantizando su oportuna y eficiente realización, en 
coordinación con la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional.  

15. Asesorar a las demás dependencias de la Institución en materias propias de su 
especialidad. 

16. Ejercer como secretaria técnica, en los comités que presida el Defensor del Pueblo, 
cuando un acto administrativo no especifique quien lo ejercerá.  

 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. Se realiza dentro de los plazos establecidos.  
3. Con información suficiente y relevante.  
4. Teniendo en cuenta los términos legales. 
5. Siguiendo las instrucciones dadas por el Defensor del Pueblo. 
6. De conformidad con los procesos y procedimientos establecidos.  
7. De acuerdo con los criterios establecidos. 
8. Aplicando los criterios establecidos en la dependencia. 
9. De acuerdo con los planes establecidos, con oportunidad y eficiencia. 
10. Cumpliendo con el Sistema de Gestión de Calidad de la Entidad. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICASïESTADO: Constitución política y estructura del Estado, Gestión Pública, 

políticas públicas, Código Disciplinario Único. 
2. MISIONALES INSTITUCIONALES: Estructura organizacional y funcional de la 

Entidad, marco legal institucional, Derechos Humanos, Derecho Internacional 
Humanitario, derechos colectivos y grupos vulnerables.   

3. ADMINISTRATIVOS ï GERENCIALES:  ley de contratación, ley Orgánica de 
Presupuesto, gestión y Administración Pública, contratación estatal, gestión 
administrativa, procedimiento administrativo, formulación, evaluación y gerencia de 
proyectos, planeación, procesos y procedimientos, manejo y elaboración de 
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indicadores, ofimática, Sistema de Control Interno, Sistema de Gestión de Calidad y 
Modelo Estándar de Control Interno para Entidades Públicas, trámite Legislativo, 
investigación. 

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Experticia profesional, conocimiento del 
entorno, construcción de relaciones, iniciativa.  
 

VI. RANGO DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases: Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia) 
Categoría: Información 
Clases: Escrita, digital, verbal, presencial. 
                                                                 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Derecho, Ciencias Sociales o Humanas, Ingenierías, Economía, 

Administración, Contaduría y afines, Ciencias de la Educación o en áreas afines o 
relacionadas con las funciones a desempeñar y matrícula o tarjeta profesional, en los 
casos requeridos por la ley. 

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Cinco (5) años de experiencia profesional o docente, relacionada con las funciones a 

desempeñar. 
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ASESOR 23 (1030) ï DESPACHO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO  
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Asesor 
Misional 
1030 
23 
Central 
Asesor 
10 Despacho del Defensor del Pueblo 
10 Despacho del Defensor del Pueblo 
No aplica 
No aplica 
0010 Defensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Conducir, asesorar y orientar al Defensor del Pueblo en la formulación, e implementación 
de políticas, estrategias, estudios, proyectos e investigaciones, relacionadas con los 
procesos estratégicos, misionales, de soporte, monitoreo y evaluación de la Entidad, para 
contribuir con los objetivos y metas Institucionales. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 
 
1. Asesorar al Defensor del Pueblo y a los funcionarios del nivel directivo en la 

formulación e implementación de las políticas y estrategias organizacionales, así 
como de promoción y divulgación, prevención, y atención de los Derechos Humanos, 
en el marco de las directrices, lineamientos, procesos y procedimientos asignados. 

2. Asesorar al Defensor del Pueblo en las acciones a realizar para la implementación de 
los procesos de la Entidad, en cumplimiento de los objetivos institucionales. 

3. Conducir el diseño de mecanismos para el seguimiento y cumplimiento de las 
instrucciones que profiera el Defensor del Pueblo, para el desempeño de las 
funciones constitucionales y legales de la Entidad. 

4. Gestionar labores en la implementación de los procesos que le sean asignados.  
5. Conducir el desarrollo de proyectos, estudios e investigaciones de alcance general 

sobre situaciones económicas, sociales, culturales, jurídicas y políticas relacionadas 
con la misión institucional. 

6. Conducir asuntos específicos en materia de su especialidad, cuando se le asignen. 
7. Orientar la evaluación y conceptualización sobre los proyectos de ley, decretos, 

reglamentos, órdenes, directrices, actos y trámites administrativos, que sean 
sometidos a su consideración. 

8. Orientar el estudio y evaluación de los asuntos de competencia del Despacho del 
Defensor del Pueblo y de los procesos a su cargo. 

9. Conducir los contenidos y procesos en el desarrollo de proyectos para el fomento de 
la investigación y ejecución de campañas para el conocimiento de los Derechos 
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Humanos.  
10. Orientar la elaboración, revisión, actualización y difusión de la documentación de 

gestión propia de la dependencia, según los procedimientos establecidos para tales 
efectos por la institución. 

11. Orientar la evaluación de las actividades administrativas, técnico profesionales, 
legales y jurídicas de la dependencia. 

12. Coordinar la planeación y ejecución de estrategias para la mejora de los procesos 
institucionales que contribuyan al cumplimiento de la misión institucional.  
 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. Garantizando estándares de calidad en la gestión. 
3. Teniendo en cuenta el cumplimiento de los objetivos de la Entidad y el marco de los 

procedimientos establecidos. 
4. Velando por el cumplimiento de las políticas institucionales y las reglamentos 

vigentes.  
5. Acordes con su especialidad, competencias, conocimiento profesional y experiencia. 
6. De acuerdo con los lineamientos institucionales.  
7. Oportunamente y de acuerdo con los procesos y procedimientos determinados para 

tal fin. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Constitución Política, Gestión Pública, organización y 

funcionamiento del Estado, ley 5 del 17 de junio de 1992, Derecho Administrativo, 
Hacienda Pública, Código Disciplinario Único. 

2. MISIONALES ï INSTITUCIONALES: Marco legal institucional, estructura y 
funcionamiento institucional, tratados internacionales que hacen parte del bloque de 
constitucionalidad, jurisprudencia de la Corte Constitucional y Tribunales 
Internacionales de Derechos Humanos, Política Pública, Derecho Constitucional. 

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï FUNCIONALES: Formulación y gestión de 
proyectos, Sistemas Integrados de Gestión, planeación estratégica, procesos y 
procedimientos, herramientas ofimáticas, elaboración y gestión de documentos.  

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Experiencia profesional, conocimiento 
del entorno, construcción de relaciones, iniciativa. 
 

VI. RANGO DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases: Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia) 
Categoría: Información 
Clases: Escrita, digital, verbal, presencial.  
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Ciencias de la Educación, Ciencias Sociales o Humanas, 

Economía, Administración, Contaduría y Afines, Matemáticas, Estadística y Afines, 
Ingenierías o en áreas y núcleos básicos de conocimiento relacionados con las 
funciones a desempeñar y matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos por 
la ley 

2. Título de posgrado en Ciencias Sociales y Humanas, Economía, Administración, 
Contaduría y Afines o en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar.  

3. Cinco (5) años y seis (6) meses de experiencia profesional o docente, relacionada 
con las funciones a desempeñar.  
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ASESOR 23 (1030) ï DESPACHO DEL VICEDEFENSOR DEL PUEBLO  
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Asesor 
Misional 
1030 
23 
Central 
Asesor 
20 Despacho del Vicedefensor del Pueblo 
20 Despacho del Vicedefensor del Pueblo 
No aplica 
No aplica 
0020 Vicedefensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Conducir, orientar y asesorar al Vicedefensor del Pueblo en la formulación e 
implementación de políticas, estrategias, estudios, proyectos e investigaciones, 
relacionadas con los procesos estratégicos, misionales, de soporte, monitoreo y 
evaluación de la Entidad, para contribuir con los objetivos y metas Institucionales. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 

 
1. Orientar el diseño de mecanismos para el seguimiento al cumplimiento de las 

orientaciones que profiera el Defensor del Pueblo y el Vicedefensor del Pueblo para 
el desempeño de funciones constitucionales y legales de la Entidad. 

2. Orientar y asesorar al Vicedefensor del Pueblo en los lineamientos para la 
elaboración del informe anual de gestión que debe presentar el Defensor del Pueblo 
al Congreso de la República. 

3. Asesorar al Vicedefensor del Pueblo en la dirección y seguimiento de los procesos a 
su cargo. 

4. Asesorar al Vicedefensor del Pueblo en los asuntos en los que el Defensor del Pueblo 
se le haya aceptado impedimento o recusación. 

5. Orientar la preparación de los informes, investigaciones y estudios especiales que le 
sean asignados. 

6. Orientar y asesorar los programas, proyectos y actividades relacionados con los 
procesos de la Entidad, para garantizar el cumplimiento de las directrices 
institucionales. 

7. Orientar la Administración eficiente de la información sobre la gestión de los procesos 
a su cargo. 

8. Conducir evaluaciones y elaborar informes sobre los proyectos de ley, decretos, 
reglamentos, órdenes, directrices, actos, proyectos, propuestas y trámites 
administrativos que le sean asignados por el Vicedefensor del Pueblo.  

9. Orientar y reportar oportunamente al Defensor del Pueblo y al Vicedefensor del 
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Pueblo sobre los casos administrativos que requieran especial atención y manejo. 
10. Orientar y asesorar al Vicedefensor del Pueblo en las interpretaciones y aplicaciones 

de normas de su competencia, de acuerdo con el área de experticia. 
11. Orientar al Vicedefensor del Pueblo en el planteamiento de acciones para contribuir 

con el cumplimiento de los objetivos y metas Institucionales. 
12. Dirigir los proyectos que le sean signados para el cumplimiento de la misión 

institucional. 
 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. De acuerdo con los lineamientos  y políticas institucionales   
3. Se realiza dentro de los plazos establecidos.  
4. De acuerdo con los criterios establecidos en la dependencia.  
5. Con información suficiente y relevante.  
6. En concordancia con el cronograma.  
7. De forma veraz y oportuna.  
8. De conformidad con los procesos y procedimientos establecidos.  
9. De acuerdo con los lineamientos dados por el Vicedefensor. 

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Constitución Política, organización del Estado, normas de 

contratación pública, Código Disciplinario Único. 
2. MISIONALES ï INSTITUCIONALES: Marco legal Institucional, tratados de derechos 

internacionales, análisis de conflicto armado, conocimiento en jurisprudencia de la 
corte constitucional y de los tribunales internacionales de Derechos Humanos, 
códigos sustantivos y de procedimiento correspondiente a los asuntos del área, 
Derechos Humanos. 

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï FUNCIONALES: Sistema penal acusatorio, 
contratación estatal, planeación curricular y modelos pedagógicos, conocimientos en 
formulación y construcción de investigaciones socioï jurídicas, planeación 
estratégica, formulación, evaluación y gerencia de proyectos, procesos y 
procedimientos, manejo y elaboración de indicadores, ofimática, sistemas de control 
interno, Sistemas de Gestión de Calidad y Modelo Estándar de Control Interno para 
las entidades públicas, procedimiento administrativo, investigación y pedagogía. 

4.  COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Experiencia profesional, conocimiento 
del entorno, construcción de relaciones, iniciativa. 

 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Ciencias de la Educación, Ciencias Sociales o Humanas, 

Economía, Administración, Contaduría y afines, Matemáticas, Estadística y Afines, 
Ingenierías o en áreas y núcleos básicos de conocimiento relacionados con las 
funciones a desempeñar y matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos por 
la ley 

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Cinco (5) años y seis (6) meses de experiencia profesional o docente,  relacionada 

con las funciones a desempeñar 
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ASESOR 22 (1030) ï DESPACHO DEL DEFENSOR DEL PUEBLO  
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Asesor 
Misional 
1030 
22 
Central 
Asesor 
10 Despacho del Defensor del Pueblo 
10 Despacho del Defensor del Pueblo 
No aplica 
No aplica 
0010 Defensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Orientar y asesorar al Defensor del Pueblo en la formulación, e implementación de 
políticas, estrategias, estudios, proyectos e investigaciones, relacionadas con los 
procesos estratégicos, misionales, de soporte, monitoreo y evaluación de la Entidad, para 
contribuir con los objetivos y metas Institucionales. 

III.  DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 

 
1. Asesorar al Defensor del Pueblo en el desarrollo e implementación de los procesos 

de la Entidad, que le sean asignados con el fin de contribuir al logro de los objetivos 
y metas institucionales.  

2. Orientar la evaluación y el control de los procesos asignados. 
3. Asesorar el diseño de planes, programas, proyectos, sistemas de evaluación, 

seguimiento e indicadores, incentivando la comunicación y continuación de los 
procesos. 

4. Orientar, controlar y coordinar el manejo de la información de los procesos a su cargo.  
5. Orientar el análisis, revisión y conceptualización sobre proyectos de ley, decretos y 

actos administrativos.  
6. Asesorar la respuesta a derechos de petición y solicitudes de información o de 

trámites que sean dirigidas al Defensor del Pueblo. 
7. Conducir proyectos especiales que competan a su profesión. 
8. Propiciar los mecanismos que permitan acercar los proyectos, planes, programas e 

investigaciones efectuadas por la institución a la comunidad. 
 

IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
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2. Con información suficiente y relevante.  
3. De conformidad con los reglamentos. 
4. De acuerdo con los lineamientos dados por el Defensor del Pueblo. 
5. De conformidad con los procesos y procedimientos establecidos.  

 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Constitución Política, Gestión Pública, organización y 

funcionamiento del Estado, ley 5 del 17 de junio de 1992, Derecho Administrativo, 
Hacienda Pública. 

2. MISIONALES ï INSTITUCIONALES: Marco legal institucional, estructura y 
funcionamiento institucional, tratados internacionales que hacen parte del bloque de 
constitucionalidad, Jurisprudencia de la Corte Constitucional y Tribunales 
Internacionales de Derechos Humanos, Derechos Humanos, Política Pública, 
Derecho Constitucional. 

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï FUNCIONALES: Formulación y evaluación de 
proyectos, Sistemas Integrados de Gestión, Planeación Estratégica, Procesos y 
Procedimientos, herramientas ofimáticas, elaboración y gestión de documentos.  

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Experiencia profesional, conocimiento 
del entorno, construcción de relaciones, iniciativa. 
 

VI. RANGO DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases: Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia) 
Categoría: Información 
Clases: Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Ciencias de la Educación, Ciencias Sociales o Humanas, 

Economía, Administración, Contaduría y afines, Matemáticas, Estadística y afines, 
Ingenierías o en áreas y núcleos básicos de conocimiento relacionados con las 
funciones a desempeñar y matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos por 
la ley 

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Cinco (5) años de experiencia profesional o docente relacionada con las funciones a 

desempeñar. 
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ASESOR 22 (1030) ï DESPACHO DEL VICEDEFENSOR DEL PUEBLO  
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 
1. Denominación:  
2. Tipo Cargo: 
3. Código Cargo:  
4. Grado del Cargo: 
5. Ubicación Organizacional: 
6. Nivel del cargo: 
7. Ubicación Funcional: 
8. Dependencia: 
9. Área: 
10. Sub área: 
11. Cargo del Jefe: 

 

Asesor 
Misional 
1030 
22 
Central 
Asesor 
20 Despacho del Vicedefensor del Pueblo 
20 Despacho del Vicedefensor del Pueblo 
No aplica 
No aplica 
0020 Vicedefensor del Pueblo 

 

II. PROPÓSITO PRINCIPAL 

Orientar y asesorar al Defensor del Pueblo en la formulación, e implementación de 
políticas, estrategias, estudios, proyectos e investigaciones, relacionadas con los 
procesos estratégicos, misionales, de soporte, monitoreo y evaluación de la Entidad, para 
contribuir con los objetivos y metas Institucionales. 

III. DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESENCIALES 

 
Hacen parte de éste perfil las funciones generales para todos los servidores de la 
Defensoría del Pueblo y las correspondientes con el nivel del cargo establecidas en ésta 
Resolución y las siguientes: 
 
1. Orientar el diseño de mecanismos para el seguimiento al cumplimiento de las 

instrucciones que profiera el Defensor del Pueblo y el Vicedefensor del Pueblo para 
el desempeño de funciones constitucionales y legales de la Entidad. 

2. Orientar al Vicedefensor del Pueblo en los lineamientos para la elaboración del 
informe anual de gestión que debe presentar el Defensor del Pueblo al Congreso de 
la República. 

3. Asesorar al Vicedefensor del Pueblo en los asuntos en los que el Defensor del Pueblo 
se le haya aceptado impedimento o recusación. 

4. Conducir los informes, investigaciones y estudios especiales que le sean asignados. 
5. Orientar la evaluación y elaboración de informes sobre los proyectos de ley, decretos, 

reglamentos, órdenes, directrices, actos y trámites administrativos que le sean 
asignados.  

6. Orientar y reportar oportunamente al Defensor del Pueblo y al Vicedefensor del 
Pueblo sobre los temas y casos especiales que requieran especial atención y manejo. 

7. Orientar y emitir conceptos en temas relacionados con su especialidad para el 
desarrollo de los procesos de la Entidad. 

8. Conducir y hacer seguimiento a los programas, proyectos y procesos que le sean 
asignados por el Vicedefensor del Pueblo. 
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IV. CRITERIOS DE DESEMPEÑO 

 
1. Teniendo en cuenta la Constitución Política y la Ley, los Derechos Humanos y el 

Derecho Internacional Humanitario, acorde con la misión y visión de la entidad. 
2. De acuerdo con los lineamientos y políticas institucionales.   
3. Se realiza dentro de los plazos establecidos.  
4. Con información suficiente y relevante.  
5. De forma veraz y oportuna.  
6. Oportunamente y de acuerdo con los lineamientos dados por el superior inmediato. 
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 

 
1. POLÍTICAS ï ESTADO: Constitución Política, organización del Estado, normas de 

Contratación Pública, Código Disciplinario Único. 
2. MISIONALES ï INSTITUCIONALES: Marco legal Institucional, tratados de derechos 

internacionales, análisis de conflicto armado, jurisprudencia de la corte constitucional 
y de los tribunales internacionales de Derechos Humanos, códigos sustantivos y de 
procedimiento correspondiente a los asuntos del área.  

3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS ï FUNCIONALES: Sistema penal acusatorio, 
contratación estatal en particular en materia de supervisión de contratos estatales, 
políticas, planeación curricular y modelos pedagógicos, formulación y construcción 
de investigaciones socioï jurídicas, planeación estratégica, formulación, evaluación y 
gerencia de proyectos, procesos y procedimientos, manejo y elaboración de 
indicadores, ofimática, Sistemas de Control Interno, Sistemas de Gestión de Calidad 
y Modelo Estándar de Control Interno para las entidades públicas, procedimiento 
administrativo. 

4. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES: Experiencia profesional, conocimiento 
del entorno, construcción de relaciones, iniciativa. 

 

VI. RANGOS DE APLICACIÓN 

 
Entidades públicas del nivel nacional, territorial o cualquier oficina en representación del 
Estado en el exterior. 
Clases. Verbal, telefónica, virtual (Chat, eïmail, teleconferencia, foro virtual). 
Categoría. Información. 
Clases. Escrita, digital, verbal, presencial. 
 

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 

 
1. Título profesional en Ciencias de la Educación, Ciencias Sociales o Humanas, 

Economía, Administración, Contaduría y Afines, Matemáticas, Estadística y Afines, 
Ingenierías o en áreas y núcleos básicos de conocimiento relacionados con las 
funciones a desempeñar y matrícula o tarjeta profesional en los casos requeridos por 
la ley 

2. Título de Postgrado en áreas relacionadas con las funciones a desempeñar. 
3. Cinco (5) años de experiencia profesional o docente relacionada con las funciones a 

desempeñar. 






























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































